
Sesion 52¡a estraordinaria en L° ae Febrero de 1909 
PltESIDENCIA DEL SEÑOR BA,QUEDANO 

SU·l\lf:.A..RIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Se pone en discusion un proyecto que li
berlt de derechos de internacion el edificio 
destinado a un hosl)ital en rEemuco i queda 
pendiente el debate.-Se aprueba un pro
yecto que concede permiso a don Alfredo 
Gómez Díaz para que pueda aceptar el cargo 
de Cónsul del Brasil en Iquique.-Seaprue
ba un proyecto que eleva los sueldos de 
varios empleados de la Intendencia de An
tofagasta i concede una gratificacion al 
secretario de la Intendencia de Santiago.
Se aprueba un proyecto que concede per
miso a don Arnoldo Ried para que pueda 
aceptar el cargo de vice-Cónsul de la Gran 
Bretaña en Puerto Co10so.-Se aprueba un 
proyecto que concede a la Sociedad Por
tuguesa de Punta Arenas permiso para con
servar la posesion de un bien raiz.-Se 
pone en discusion el proyecto que concede 
ocho millones de pesos para los ferrocarri
les en construc::lion i a peticion del señor 
Urzúa se elimina de la tabla de fácil des
pacho.-Se aprueba un proyecto que renta 
a los subdelegados de Tacna.-Se aprueba 
un proyecto que renta a los jueces de sub
delegacion i de distrito de la misma pro
vincia.-El señor Pahcios formula obser
vaciones sobre una nota d~l Director de 
Telégrafos a.cerca de una indicacion de Su 
Señoría para olevar la categoría de la tele
grafista de Quilleco.-Contesta el señor Mi-

a siete.--Postariormente el señor Leiva 
retira esta indicacion.-El seilor Rpdrí
guez hace indicacion, que es aprobada, para 
eximir de Comisifln un proybcto que crea 
el puerto mayor de cordillera de Huaun.
El sAñor Villegas hace indicacion, que 6S 

aprobada, para eximir de Comi ,ion el pro
yecto que crea el puerto mayor de Huasco. 
-El señor Huiz Valledor pregunta al se
ñor Ministro del Interior cuál es su opinion 
acerca de la insinuacion que hizo en la se
sion anterior para despachar un proyecto 
que autoriza el pago de los sueldos corres
pondientes al mes de enero a los empleados 
públicos.-Contesta el señor Minislro i so
bre el mi"mo asunto usan de la palabra los 
señores Meeks i Huneeus (MinüJtro de Jus
ticia).-El señor Urzúa formula observacio
nes ;·0 b, e el cumplimiento de la lfli de con
version metá ica.-Se acuerda destinar la 
sesion de una a tres del miércoles próxi
mo al proyecto sobre la industria siderúr
jica i al proyecto que concede ocho millo
nes de pesos para los ferrocarriles en cons
truccion.-Se inicia i queda pendiente la 
discusion del presupuesto de Relaciones 
Esteriores, Oulto i Oolonizacion. 

Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: 

"Sesion 51.& estraordinaria en 30 de enero 
de 1909.-Presidencia del señor Baquedano_ 
-Se abrió a las 3 hs. 13 ms P. M., i asistieron 
los señores: 

nistro.-El señor Leiva reitera una I!eticion Alessandri, Arturo Concha, Malaquías 
de datos sobre retiro por edad de emplea- Arellano, Roberto Oorbalan M., Ramon 
dos de la policía de Santiago.-EI mismo Balmaceda, Enrique Dávila, Ponciano 
señor Diputado hace indicacion para supri Bambach, Samuel Echavarría, Guillermo 
mir la'il sesiones de la ma,-lana i de medio, Baeros E, AlErcJdc) Bjncina, Francisco A. 
dia i c81ebrar las de la tarde de dos i medial Ooncha, Juan Enrique Espinosa J., Manuel 



1512 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fernández, Belfor 
Flores, Marcia; 
Gómez Lx .. Agustin 
González J., Samuel 
Huneeus, Antonio 
Huneeus, J orje 
Izquierdo, Luis 
Lei va, José Bamon 
Leon Silva, Samuel 
Meeks, Roberto E. 
Palacios, Manano 
Pleiteado, F. de P. 
Rivas, Ramon 
Rocuant, Enrique 
Rodríguez, Aníbal 

Rodríguez, Enri'lue A. 
Rosselot, Alejandro 
Ruiz V., Eduardo 
Suárez Mujica, E. 
Urzúa, Darío 
Valdivieso B., Jorjo 
Veas, Bonifacio 
Viol,Oscar 
Villegas, Enrique 

los señores Ministros 
del Interior, de nela
ciones B~steriOl'es, Oul
to i Oolonizacion, de 
Haci'mda i el Secreta
no. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
anterior. 

No hubo cuenta: 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor J-Evas preguntó al señor Ministro 
de Hacienda en qué condiciones se babia 
contratado el último empréstito de tres mi
llones de libras i qué destino se habia dado a 
su producido. 

Eí señor Izquierdo don Luis pidió al señor 
Presidente que Stl sirviera no acceder a las 
insinuaciones que se le hagan para que 
anuncie como proyecto de fácil despacho el 
proyecto que concede liberacion de derechos 
de Aduana para los materiales necesarios 
para la instalacion de la industria siderúrjica, 
pues Su SeñolÍa se propone emitir estensas 
observaciones respecto 1', este proyecto. 

Contestó el señor Baquedano (vice-Presi
dente). 

El señor Villegas hizo indicacion !1ara que 
se acuerde destinar la sesion de una a tres 
dellúnes próximo a tratar del mencionado 
proyecto. 

El señor Izquierdo don Luis modific() la 
anterior indicacÍon en el sentido de que en 
la sesion del miércoles próximo, de una a tres, 
se trate de proyectos de carácter industrial. 

El señor Villegas retiró su indicacion. 

El señor Izquierdo don Luis formuló di
versas observaciones relacionadas con la con
tratacion del último empréstito de tres millo~ 
nes de libras i con la cuestion económica en 
jeneral, i solicitó del señor Ministro de Ha
cienda los siguientes datos: 

r. Oorrespondencia cambiada acerca del 
empréstito con la Legacion de Chile en Lón
dres. 

IL Jiros hcrhos basta hoi. tSl~ han agotado 
ya las ¡Jrimeras seiscientas mil libras, o nó~ 
¿Queda algun f'aldo~ ¿,Ouándo i en qué par
cialidades piensa jirar el Gobierno sobre ese 
saldo~ 

nI. ¿D:n qué forma piensa jirar el Gobier
no por las setecientCis mil libras que des pues 
de pagados los vales de Tesorería por un 
millou cien mil libras que vencen el 20 de 
marzo, queJarán de las cuotas pagadas el 16 
de febrero i el 12 de marzo i pOI las cuatro
cientas noventa i cinco mil libras de la últi
ma cuota pagadera el 20 de abril? 1 final
mente, 

IV. ?,Qué procedimiento adoptará el Go
bierno para dar a conocer de antemano al 
público los remates de oro i la entrega de 
letras para la ven~a por conducto del Banco 
de Ohile~ 

Oontestó el señor Devoto (Ministro de Ha
cienda), i usaron, ademas, de la palabra, 
sobre el mismo asunto los señores Urzúa, 
J10dríguez don Enrique, Alessandri, Rivas, 
Concha don lVIalaqulas, Encina i Palacios. 

F~l señor Rivas preguntó a los señores Mi
nistros presentes si el Gobierno tenia el pro
pósito de hacer uso, durante el receso de las 
sesiones del Congreso N aeional, de la autorí
zaeion para contratar el empréstito de cuatro 
millones i medio de libras que se consulta 
en la última lei sobre conversion metálica. 

Contestó el sei¡or Oharme (Ministro del 
Interior) que el Gobierno no hará uso de la 
autorizacion que le concede la leí ántes del 
1.0 de junio pr6xiUlo, salvo que se dicte con 
anterioridad una lei que ordene contrat:.rlo. 

El señor Huiz Valledor insinuó al señor 
Ministro del Interior la conveniencia de pre
sentar un proyecto de lei que autorice el 
pago dEl los sueldos de los empleados i de 
las pensiones, de j ubilacion i de gracia, por 
el mes de enero, a fin de evitar el perjuicio 
que se les cause con el retardo del despacho 
de los presul,uestos. 

El sellor Dávila hizo indicacion para exi
mir del trámite de Comision el proyecto del 
SenaJo que concede una gratificacit-n de dos 
mil pesos al secretario de la Adrninistracion 
del Impuesto E.obre A.lcoholes. 

El señor Charme (Ministro del Interior) hi
zo indicacion para ttatar en la presente sesion 
del proyecto que autoriza ~a inversion de ocho 
millones de pesos en proseguir los trabajos d~ 
los ferrocarriles ~n construccion. 
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Quedó sin efflcto esta indicacion por haber ~tida 15 del presupuesto del Ministeri? de In
pedido para ella segunda discusion el señor ¡ dustria i Obras Públicas corcespondlente al 
Urzúa. ¡ año 1908. . . 

( 

El señor Huneeus doTI. Antonio solicitó el 
asentimiento unánime de la Cámara para 
tratar inmediatamente de los proyectos que 
fijan ~os sueldos de los subdElegados, inspec-

Terminada la primera hora, quedaron para 
segunda Cliscuslon las indicaciones formula
da~, a pedido del señor Izquierdo don Luis. 

tores, jueces de subdelegacio~ i de distrito D t d 1 6 d d 1 d' t' ó la dI' . d T ( en ro e a r en e la con mu 
eQa PJ~vI.nCl~ ~ a~n~. d" h discusion del proyecto de lei de presuplles-

b 
ue tO sdIn e ec 10 es a I~ ~cd,acd·lOnfPo.rdno a- tos en la parte correspondiente al Ministerio 

er con a o con a unanlml a re en a. d lit . 

El señor Leiva hizo inc1icacion para exi
mir del trámite de Comision la solicitud de 
la Sociedad Esperanza de Valdivia, en que 
pide el permiso requerido por el Oódigo Ci
vi~ para conservar la posesion de un bien 
rmz. 

El señor Baquedado anunció para la tabla 
de primera hora de la sesion próxima los si
guientes proyectos: 

Proyecto por el cual se declaran libres de 
derechos de internacion el edificio desarma
do para el hospital de Temuco i sus acceso
rios, i los útiles de medicina i cirujía destina
dos al tratamiento i curacion gratuitos de 

e n enor. 

Se puso en segunda discusion la partid~ 
8 a "Telé·rrafot-l" conjuntamente con las SI

g~ientes i'ndicaciones formuladas en la pri
mera discusion: 

Del señor Sánchez: 

Para modificar la glosa del ítem 2,093 en 
los términos siguientes: 
ltem 2,093 Telegrafista de segnnda 

clase ...................... $ 1,170 

Del señor Fernández: 

Para intercalar, a continuacion del ítern 
2,454, el siguiente: 

nltcionales i especialmente de indíjenas des- Item ... Para arriendo de oficina ... $ 300 
validos de la Araucanía, legados por Sir Al
fred Ro bert. 

Proyecto de acuerdo remitido por el Hono
rable Senado, que concede a don Alfredo 
Gómez Díaz el permiso requendo por la Oons
titucion para aceptar el cargo de cónsul del 
Brasil en Iquique. 

Proyecto del Honorable Senado que eleva, 
por el presente año, los sueldos del secretario 
i oficial Plimero de la Intendencia de Anto
fagasta i que concede una asignacion para 
casa al secretario de la Intendencia de San
tiago. 

Solicitud de don Arnoldo Ried en que pi
de permiso para aceptar el cargo de vice· 

Del señor Baquedano: 

Para intercalar los siguientes ítem a conti
nuacion del 2,624 i bajo el rubro "La Ca
pilla ". 

Item Telegrafista de quinta 
clase ......................... $ 

" 
Arriendo de oficina ........ . 

Del sf:lñor Palacios: 

780 
180 

Para modificar el ítem 2,664 en la siguien
te forma: 
Item ... 'l'elegrafista de segunda 

clase ......................... $ 1,170 

cónsul de Su Majestad Británica en Puerto Del señor Concha don Malaquías: 
Coloso. . 

1 solicitud de la Sociedad de Beneficencia I Para mt.ere~lar a co~tinuacion del ítem 
Portuguesa (le Punta Arf'nas en que pidí:' !:le) 2,22.6 10\'\ \'\tgl1H'nt,f1s, (laJo d rubro dA "La
le conceda el permiso necesario para eonser- I gllntllas" 
var la posesion de un bien raiz. i ltern '1' e 1 e g l' a ti >l t a de quinta 

) elaAo. ",,: ""." ... "ao "" """"" •• "" $ 
A. pedido del señor Espinosa .J ara (Mini s- )" Aniendu ([e ofieina. ........ . 

780 
240 

Del señor Barros E.: 
tro de Industria i Obras Públicas) anunció, ~ 
ademas, el proyecto que autoriza la invel'sion i 
de ocho mil~ones de pesos en la. prosecucion ~ Para i~tArcalar a continnacion del ítem 
de los trabaJOS de los ferrocarnles en cons-) 2,325, baJO el rubro do "Las Cruces", los 
truccion enumerada en el ítem .913 de la pal- ¡ siguientes ítem: . 
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Telegrafista de l]u;nta Por asentimiento unánime se aprobaron 
clase .... , ..... ' .... , .. ,. o,"", $ 780 las indicaciones de los señores Oorbalan, 

Item 

" 
Arriendo dl' uncim\. ..... '" ;.!-l,) Leiva i Rodríguez don Enrique, dándose por 

Del se.... e ' ¡ 0'1 l" I desechada en la misma forma, la del señor 
nor ,oncüa (Oll ;\ aa'r11;J,;:l; ¡Lorca don Hafael. 

Para agregar a contin:mrion (id itr:m 2,624, '---
bajo el rub,"o "Vega,~ de It,eta i. ajrneia l~n conformidad al acuerdo adoptado en la 
postal", los siguiente!,; it,"il:': HGHion el"! 28 del actual, fle reabrió el debate 
Item T'elegrafisb1 d,,; ínL~ m~erca de la partida 7.a

, "Oorreos", i el señor 
clase ....... _ ..... , ... , ... ";hl\) Uhanne (MiniHtro del Interior) hizo indica-

" 
Arriendo dt; ori,:in"' ...... o.. U'I) Clon para agregar en la seccion "Gastos Va-

nables)) el siguiente ítem: 
Usó de la palahJ'<1 fJl beÚ';l' PaLwiol-!. 
Oerrado el debate, s,;, cli¡,) )1(;1' "'¡i'dlJada h " ,) ltem ... ~~ara adquirir una casa en 

Angol para la adminis
tracÍon de Oorreos. . . $ 

partida por aHentimÍcmtu nnÚJllUlI'. 

20,000 

''';,in debatA i por asentimiento unánime se 
,;pn,Ló la referida indicacion. 

Se puso en votaciol1 1" lndica,·icw de! 
ñor Sánchez para elnVill' (h enal'kt:1 sl:gun
da clase "Tf'lcgrafista éIr: Vi'-'nLl". (:o;lsult~,· 
da en el 1tem ;',093, i Ci'enltó (>:-,rolJ[éI!:J, l)():' 

quince votos contra ciiez, clÍ¡,;i()D iél1dose 1 de 
vo~ar un señor Oi¡mtadn. ~,e puso fln segunda discusion la partida 

Las ap:m~s irHlíc""i(lnCS J:lf'rG>1 '~ln'<ihacL~<;i 1.1, . «(Bene?ce.ncia:'), conjuntamente con la:s 
por asentImIento un:ll111ne. d iJstt'l1Iéndo"" ,le I >ngmentes lndlCaclOnes formuladas en la Prl-
votar un señor Dip"tadn, ) IM'ra discusion: 

, . . i,:?el s61~or Charme (~inistro del Interio:r) 
~e puso en segunrm c1l-:h~l],,' ¡n la l)urhehlpdümodIficar los tres Item que figuran baJO 

9 H '" . • 1" d' 1'1 l'ubl') "'-'antI' o" ' . "A' .a, « IJIene)), ConJllIltam,·ntr. ( ''1 1:' In JC8,'/", 'Q', ag en la sec~lOn sIgI?-a-
cion formulada pn la, [Irirndr;, (h<e'l"ion'lo:' (LlOntlS a Juntas de BeneficenCIa", en el m
el señor Lorca don IL,fad. Od"a (~l(wal" de pormB d" la Comision I\1:ista i que cOllsultau 
~il q~1Ínientos a el?S ro il • 8,ois(: \~~l t o~ :)(~dOS el> 1 '~s"' sl~elL(~os . de dos. ~édico¡.¡ ~rof~sores d~ ~lí
Iten: 2.'960,. « Ad,lIll:}¡,;Lrador J" t:], ,:;U(:Clüll dq m;,a lllu,:rna, de Cll. (,0 profesor~s. d~. chUlca 
Desmfectono PublIco,). I es(erna 1 de un profesor de chUlca Jmeco1ó-

U¡;¡aron de la palD br~; ]0':' :-~Prl')rc" (jorba- <,Írca i. d~l profeHor del curso de matronas, por 
lan, 0harrn~ (l\linü;tro :li'~ ",l1tr,,-ío,r), T(oc1rí-¡ los slgmentes: " 
guez. d~n ~..J~nque ,L:,IV':i , ¡ ele. tO:'lDnlarolq Item ... Sueldo de dos ,m.édi~os 
las SIgUIentes nuevm, l.i:ldwhClUnes: ~ profesores de chUlca lll-

P 1 - (' ,1 '.' I ,. > terna por los servicios or e senor A)J)" d". . t . 1 h . ( que pres an en e OSpl-
Para elevar, de mil quínicmls a dos mil? tal de San Vicente de 

cuatrocientos pesos, .] íL('Jl :2 DlJ¡), (lAdm:ni,>;' Paul a razon de mil pe-
trador de la :'lec,,,loIl d D c~:,;.J ,',"Ct(¡;'Ío Públi- ~ sos anuales cada uno.. $ 2,000 
CO». )" Sueldo de cinco profeso-

Por el sellor Le~va: j res de clínica estema i 
Para aumentar, de nnl quinientos a dos \ del profesor de (línica 

mil cuatrocientos pesos, el ítem 2,961, que! jinecolójica, por los ser-
consulta el sueldo de un mecánico, vicios que prestan en el 

hospital de San Vicente 
Por el señor Rodríguez don EnLique: ~ de Paul a razon de mil 

Para agregar al final, bajo el rubro "De-I pesos anuales cada uno 
smfectorio Público de La Serena", el sigui en->" Sueldo del profesor del 
te ítem: ~ curso de matronas, por 

í la atencion a los enfer-
Item ... A la Junta de Beneficen- ~ mos, elevarlo dA ocho-

cia de La Serena uara cientos a. . . . . . .' . 

6,000 

1,000 
mantener d Desinf¿cto-

$ 3,000 D.el señGor Bambach, para intercalar en la 
seCClOll " astos Variables" el siguiente ít~m: no ...... . 

¡"errado el debate se dió por aprobada 
la partida en la p"rte no objetada. 

Item ... Para el mantenimiento del 
dispensario de Hánquil .. $ f>,OOO 
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Del señor Rodríguez don Enrique: Item '" A la Junta de Beneficen
cia de Nacimiento para 
atender a la construc
cion de un cÍerr,o ·del 
sitio contiguo al cemen
terio que se anexará a 

Para elevar de diez mil a veinticinco mil 
pesos el ítem consultado en la Comision Mis-
ta "A la Junta de Beneficencia de la Serena", 
as ignacio n por una sola vez, para pago de 
deuda. 

Del señor Lorca don .\{afael: 

Para elevar de vein~icinco mil quinientos 
a treinta mil pesos el ítem "Al hospital de 
Quillota". 

Para elevar de catorce mil a veinticuatro 
mil pesos el ítem "Al hospital de Limache". 

éste ......................... $ 3,000 

Del señor Alessandri, para intercalar en 
la seceion de "Ga,stos variables" los siguientes: 

Item 

" 

Para terminar la salJ. de 
hom bres del hospital 
de Curicó ................ $ 

Parareedificacion del hos-
picio de Curicó ........ . 

8,000 

15,000 

Para elevar de siete mil quinientos a. quin- \ 
ce mil pesos el ítem agregado por el Senado, ( 
"Para ayudar a la reconstruccion del hospi
tal de Santo Tomas, en San Francisco de Li Del señor l~osselot, para intercalar en la 

seccion de "(+astos variables" el siguiente 
don Rafael i Con- ítem: 

mache". 
De los señores Lorca 

cha don Malaquías: 

Para agregar en la seccion "Gastos 
bIes". el siguiente ítem: 

Item ... Al asilo denominado «Ca· 
sa-Guardia», establecido 
en Santiago ............... $ 

vana· 

16,500 

Del seflor 8ánchez para intercalar en la 
seccion "Gastos variables", el siguiente ítem: 

Item ... A la Casa de Espósitos 
de la Serena ............ $ 20,000 

De los señores Fernández i González Julio 
p"a elevar de cinco mil a diez mil pesos el 
ítem a la Sociedad Protectora de la Infancia 
de Talca. 

Del señor Leon Silva para elevar de cin
cuenta i cinco mil a sesenta i ocho mil pesos 
el ítem "A usilio a la Junta de Beneticencia 
de Valparaiso, para ayudar al sostemmiento 
de los hospitales de esa ciudad ". 

Del señor Baquedano para agregar en la 
seccion "Gastos variables", los siguientes ítem 
nuevos: 

Item ... Para la fundacion de un 
hospital de niños en 
Concepeion ............. $ 

Para establecer un dis
pensario en Penco .... 

~ 
15,UOO) 

I 
" 

" 

" 

Para el mantenimiento de 
un dispensario en Qoe-
lemu ................. : ... . 

Para el mantenimiento 
de un dispensario en 
I{afael. .................. . 

5,000 

5,000 

5,000 

Del señor Dl'wila para intercalar en la seco 
cionde "Gastoi:l variables" el siguiente ítem: 

Item ... Para construir una sala 
de operaciones i repa
rar el hospital de Pa-
rral ........................ $ 5,000 

De los seüores Irarrázaval i Urrutia, parfl. 
elevar el ítem "Al hospital de Angol" de doce 
mil a diecisiete mil quinientos pesos; 

Para elevar el ítem "Al hospital de Trai
guen" de doce mil a diecisiete mil quinientos 
pesos; 

Para elevar el ítem "Al hospital de Mari
luan", ~e doce mil a diecisiete mil quinientos 
pesos; 1 

Para elevar de diez mil a trece mil p~sos 
el ítem . Al hospital de Collipulli". 

Para agregar en la seccion "Gastos varia
bies" los siguientes ítem nuevos: 

Item ... 

" 

Para construir i mantener 
una nueva sala para el 
servicio de cirujía i ad
quisicion de herramien
tas en el hospital de 
Angol. .................... $ 

Al Asilo de Ancianos que 
mantiene en Angol la 
Asociacion de Damas 
de Caridad .............. . 

20,000 

3,000 

De los señores Veas i Bahnaceda, para in
tercalar en "Gastos variables" el siguiente 
ítem: 

Item , .. A la Municipalidad de 
Santiago, para el soste
nimiento i ensanche 
del servicio de asisten
cia de las madres i de 
los niüos indijentes.... $ 50,000 
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Del señor Concha don Malaquias, para ele
var de setenta mil a cien mil Desos el ítem 
"Al hospital de hombres de c.oncepcion"; 1 

Para intercalar en "Gastos variables" el si
guiente ítem: 

ltem ... A la :~ociedad Union i 
Beneficencia de 'l'alea-
huano ., ........... " ...... $ 5,000 

Del señor Encinr., para elevar de dieciseis 
mil quinientos a veinticinco mil pesos el ítem 
"Al hospital de Lináres". 

De los señores Alessandri, Barros, Salas 
Lavaqui, Suárez Mujica, lrarrázaval i Rodrí
guez don Aníbal para intercalar en "Gastos 
variables» el siguiente ítem: 

Item ... Para la Sociedad «Olla 
IDrantiln de Santiago 
que sostiene una es
cuela gratuita i da de 
comer a niños pobres 
dirijida por las serioras 
Sara Campino de Mo
randé, Melania Cam
paña de Guzman, se
ñoritas Val derrama Va
rela i 'rapperTocor-
nal ......................... $ 1,200 

Usaron de la palabra varios señores Di
putados i se formularon las siguientes nue
vas indicaciones: 

Por el señor Concha don Juan E.: 
Para elevar de tres mil a cinco mil 1)6S0S 

elltem, "Al hospital de Peumo". 

Por el serlOr Balmaceda: 
Para elevar de quince mil a y·einte mil pe

sos el ítem: "Al hospital de Quirihue". 
Por los seuores Urrutia e lrarrázaval Za

ñartu: 

Para agregar a la partida los siguientes 
ítem nuevo¡;: 

"Item Para establecer un dis-
pensario en Lumaco. $ 2,000 

" 
Para establecer un clis-

penRano en Puren .. 2,000 

" 
Para estable"er un clitl-

pensario en Mininco. 2,000 

" 
Para establecer un dis 

pensarío en Renaieo. 2,000 

" 
Para establecer un dis-

pensario en Sauces. ~,OOO 

" 
Para establecer' un dÍl~-

pensario en Perquen-
co ........................ 2,000" 

Por el seiíor Zañartu don Cárlos: 
Para agregar .cIl la Seccion "Gastos' varia

bles", el ¡;iguiente: 

"Item ... Para concluir la insta
lacion i botica i para 
mantenimiento del 
hospital d(~ PitruI-
quen .................... $ 15,000" 

Por el señor EchavarI'Ía: 
Pa.a el'war de cuatro mil a siete mil pesos 

el ítem ':Al hospital de Salamanca". 
Por el serl(>I' Pleitea.do: 

Para agreg.u' en la Seccion "Gastos varia
bles", el siguiente: 

"Item ... Para terminal' el hospi-
tal de Freirina ........ $ 15,000" 

Por el señor Hodríguez don Aníbal: 

tJara elevar de dieciocho mil a veinticua
tro mil pesos el ítem, "Al hospital de Te
muco":, i 

De seis mil a nuove mil pesos el ítem, "Al 
hospital de Imperial". 

Por el señor Corbalan: 

Para modificar la glc sa del ítem de cincuen
ta mil pesoR propuesto en la sesion de 28 del 
actual por los señores Veas i Balmaceda, en 
los términos siguientes: 

"Para ausiliar por una sola vez a la CaS4J 
de .Materuidad i do Asistencia do Niños in
dijentes que sostiene la Municipalidad de San
tiago"; i 

.Para reducir de veinte mil a diez mil pesos 
el ítem, "A la Asociacion de Seíloras con
tra la tuberculósis, establecid) en Santiago". 

Cerrado el debate se dió tácitamente por 
aprobada la partida en la parte no objetaia 
i se procedió a votar las indicaciones. 

Por asentimiento unánime, absteniéndose 
de votar los seüores Urzúa i Rodríguez don 
Aníbal, se dieron por aprobadas todas las 
indicaciones formuladas, a 0scepcion de la 
del señor Corbalan ref¡'rente a la Asocia
cion de Se(íoms contra la tuberculósis. 

Puesta en votacion esta indicacion fué 
aprobada por catorce votos contra once .• 

Esta indicacion queda sin efecto por no 
figurar en el proyecto del Senado ningun 
ítem con la glosa de "Asociacion de señoras 
contra la tubercnlósis", sino uno que con
~ulta die,,; mil pesos: "A la Liga Contra la 
']'ubereulósis establecida en Santiago". 

La indicacion dEl señor Rodríguez don 
para elevar de dieciocho mil a vein~ 
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tlCuatro mil ppsos el ítem, "Al hospital de 1 tem '" Asignacion, por una sola 
Temuco", quedó tambien sin efeeto por figu- vez, al Cuerpo de Bom-
rar en el proyecto del Senado el ítem rufe- beros de Los Andes pa-
rente "Al hospital de 'remuco" con la mis~ ra reparaciones del cuar-
illa cantidad a que propuso el~varlo el se- tel i compostura de ma-
ñor Diputado. 1 teriales ...................... $ 0,000 

i •• . Por el señor Rodríguez don Aníbal: 
Se puso en dlseusl<m la nartlda 12 "Au-; 

silio a lo ... Cuerpos de Bomberos".' l . P~ra interealar en "Gastos Variables" el 
Usaron de la palabra varios señores Di- SIgUIente: 

put.ados i se formularon las siguientes indi- Item '" Ausilio es~raordinarlO al 
caCIones: Cuerpo de Bombercs 

Por el L d 
de Temuco.............. $ 15,000 

señor orca on llafael: 
Por el señor Ooncha don Malaquías: 

Para agregar en la seccion "Gastos Varia
bles" los siguientes ítem: 

Item ... Ausilio estraordinario al 
Cuerpo de 130m boros 
de Valparaiso para re-
posicion del maleriaL. $ 50,000 

" 
Ausilio estraordins,rio ,11 

Cuerpo de BOI:'lbermi 
de Quillota para ad
auisicion de material.. 

" Ausilio estraordinarlo al 
Cuerpo de Hombros 
Santiago para adquisí-
cion i reparacion del 
material ................ . 

Por el señor Leon Silva: 

10,000 

60,000 

. Para elevar de 25,000 a 40,000 l'f;;.]'H la 
subvencion al Cuerpo de Bomberos· (lU Val
paralso. 

Por el señor Suárez Mujica: 

Para intercalar en "Gastos V ai'ja bit's" el 
siguiente: 

Item ... Ausilio estraordinario :tl 
Cuerpo de Bomberos do 
ChaI'iaral, por llV,L sola 
vez ........................... $ 5,OUO 

Por el señor Veas: 
Para intercalar en la seccion "Ga::;tos Va

riables" el siguiente: 

Item 

• 

Para elevar los siguientes ítem: 

De 1,000 a 3,000 pEJSOS el ítem "Al Cuerpo 
de Bomberos ele Lináres". 

De 1,500 a 2,000 pesos el ítem "Al Cue!'po 
de Bomberos de Coronel". 

1 para intel'l:alar el siguiente ítem: 

Al Cuerpo de Bomberos de Lonco-
ruilla .................................... $ 1,500 

Por falta de :;J.úmero se levantó la sesion a 
las seis horas cuarenta minutos de la tarde 
quedando pendiente el debate". ' 

Hospital en Temnco 

B~l señor BAQU¡;DANO (vice-Presidente). 
-Corresponde tratar de los asunto:; de fácil 
despacho, anunciados para esta sesion. 

El señor ShjCH~J'l'ARIO.-El primer pro
yucto anunciD,do dice así: 

"Artículo único.-Decláranse libres de de
recLos de internacion el edificio del hospital 
de cCeruueo i sus accesorios i los útiles de 
medicina i cirujía destinados al tratamiento i 
curacion gratuitos de nacionales i especial
mente de indíjenas desvalidos de la Arauca
nía, legados por Alfred Robert, de Lóndres, 
i a cargo de 1V1ister George Aylmer Baynes, 
doctor en medicina i cil'ujía de la Universidad 
de Me. Gill en Canadá». 

. \i:l se:~or CUNCRA (don Malaqulas).
N oto en el proyecto una deficiencia, a saber 
que no se fija la cantidad que se exime d~ 
derechos de Aduana. 

Asignacion, por UIla so
la vez, al Cuerpo de 
Bomberos de Viña del 
Mar para reconstruc
cion de cuarteles i 
compostura de mate-
rial. ...................... . 

El señor SECHETAHIO.-El mensaje dice 
que se trata de una cantidad de dinero as

$ 10,000 c<\U(!ente a mas de ochocientas libras ester
lIllas 

Por el señor Garda Huidobro: El señor CONCBA (don Malaquías).
Para consultar en "Gastos Variables" el ~;i- Cuando se habló en dias pasados de este 

guiente: . proyecto en la ComiRion de Hacienda, in si-
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~ué que se fijara la cantidad precisa que se ~ cíal primero de la Intendencia de Antofagasta 
va a eximir de derechos de Aduana. i se concede una asignacion para casa i gas-

No sabemos qué mercadería ni qué drogas tos de representaciou al secretario de la In
son las que se liberan de derechos. No 10 tendencia de Santiago. 
dice el mensaje ni el informe de la Comi-En la Comision Mista de Presupuestos se 
sion. hizo indicacion, que fué aprobada, para -'pro-

Por esto, pedióa que este proyecto volvie- poner al Congreso la introduccion de los au
ra a Comision para que se llene el vacío que memOR indicados. El Senado, al examinar la 
en él se nota, o bien que se le anuncie para partida clÍarta del presupuesco d"l Interior, 
mañana, a fin de averiguar, intertanto, el dato reconoció que habia equidad en aumentar los 
que falta sueldos de los dos empleados de la Inten-

No es mi deseo obstruir este proyecto, dencia de Antofagasta i en conceder una asig
sino impedir que a la sombra (1('1 él se per- nacion al secretario de la de Santiago; pero, 
judique el Fisco. en vista de que tales au nwntos nu se podian 

El señor:;BAQUb:DANO (vice-Presidente). consultar en la lei de presupu.estos, en confor
-Quedará anunciado para la sesion de ma-¡midRd a: artículo 9.~ de la ;lei de 16 de setiem
ñana este proyedo. bre de 18tH, acordo tramItarlos en proyecto 

de lei separado. Tal es el orijen del proyecto 
Permiso para aceptar un car:/;o a qu~ se retle:e ~ste in.f~rme .. 

consula El secretarIo 1 el ofiual prImero de la In-
r tendencÍa de Antofagasta han tenido el año 

Se puso en discusion i fué aprobado tácita- 190~ sueldo de tres mil i dos mil pesos, res
mente i sin debate el siguiente proyecto de pectlvamente, de tal manera que el ~umento 

d" que consulta el proyecto es de mIl pesos 
acuer o: l' . d . , . . . para e pnmero 1 e cuatroClentos pesos para 

"Ar,tlCulo ulllco.-EI y?ngreso, NaGIOn~l el segundo, i parece justificado por la cares
co;ncede a d?n Alfredo ~omez Dlaz el ,per- ¡tia de la vida en aquella ciudad i por los 
:mso requendo.po~ el nunte~·o 4 del artlculo gastos que necesariamente debe imponer a 
9.° de l~ Constltuc,lOU del J1.Jstado.para acep- los empleados favorecidos la circunstancia de 
tar el cargo de Consul del BrasIl en IqUl- ser Antobgasta punto de tránsito obligado 
que». para la República de Bolivia. 

Intendencias de Antofaga8ta 
i Santiago 

El señor SEOHE1'AIUO.-Sigue el pro
yecto que eleva el sueldo del secretario i elel 
oficial primero de la Intondencia de Antofa 
gasta i que concede una gratificacíon al se
cretario de la Intendencia Je Santiago. 

El proyecto es el siguiente: 

La asignacion al secretario de la Intenden
cia de tlantiago parece tambien justificada 
por la neeesidad en que se ve este empleado 
de hacer gastos ele representacion en virtud 
de que desempeña sus funciones en la ca
pital de la Hepública, en contacto obligado 
con los n presentantes i con los viajeros dis
tinguidos de otr-os paises. N o tiene ahora so
bre:meldo cuando elesempeila la Intendencia. 

Una razon análoga fué la que movió al 
Congt eso a diCtar la lei número 2 OS;:! de 

"Artículo únic~: - Elévase, para el año 11 de febrero d,) 19013, pOl" la euai se 'con-
1909, . a cuatro mH lje~;os el sueldo del se~ cedió una asigllaeíon para gastos de repre
cr'etano ~e la Int~ndenclJ, de Antofagas~a! 1 sentacioll a lu::; Intendente:,; de Santiago i 
a ~os mIl cuatru.Clentos pei-los . el del ofiCIal \' al[Jai aiso, i se aumentó los sueldos de los 
pnm~ro de la mIsma 1nte~dencl.a' Idemas empleados dll la Intt'odencia de Val
. ASIgnase, durante el mIsmo :1110, pa;"a casa pantiso. 
1 gasto de. repres.ent~clOn al secretarIO de la La Cornisicn de Gobierno e"t:ma que se 
(ntendencIa de tlantlago,lft suma de tres rm1tdebe aprobar el pl'oyücto de leí ün la forma 
pesos~. . . '.' ~ que lo ha remitido el Honomble Senado. 

El mforme de la ComIsIon elIce aSI: ), 1 de" d . d 

"Honorable Cámara: 

Lfl Comisíon de Go bierno ha tomado en 
comideracion el proyecto remiLido por el Ro-

Da a e omISIOnes .,. e eneIO e 1909. 
-A. Buneeus ¡J. H.-Luis Lámas.-S. Leon 
Cjtlva.-E1'1rique L1. Rodriguez.-.Julio ,cile
many". 

nOlable Senado por el cual se eleva por el El señor BAQU~~DANO (vice~Presidpnte). 
aüo 1909 los sUflldQi! ¡¡el Rf)(.Orel;o;l'io i düi ofi- ~ ~~-.()h·ezoJ ]¡\ pall'.l,bra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, daré por 

el proyecto. 

~ par:tida. 1;) dol p.t'f'S.Ul)Up,sto v~jp,x:te del Minis
) teno dA lnc1n"tn~ 1 O\¡;'J}l PublIcas.)) 

aprobado> B~l SI·ñor J-jA(.l,1.J¡~U .NO (vice-Presidente). 
1. ___ ·li~Y). cl~_;~(':;sinT1 ':: 

Aprobado. > BJl snüo}' UI~~ ---A mí me parece, señor 

Permiso para aceptar un cargo 
consular 

PTAsidento, que este proyocto nu podemos, 
así no m:t'i, dosnach,1rlo AU quinne minutos . 

. Me voi a permitir, en consecuencia, pedir 
que quedo pum la tabla ordinaria. 

El señor SECRETliRIO.-Sigue fÜ si_Fji SAJ10r J~Spl,Nm';A .JAIL\ (;\'I:inistro de 
guiente proyecto de acuerdo: ílu(lu:"t.t"la i Oi>l"',: P:':,bIJI';,,,),--.l<:n vista de. ~a 

~Oi:O:-;lC1O:\ ~l('! :ii ,:,'.;','.;)1(' l.) q¡nhl¡[o, yo pealrIa 
"El Congreso Nacional concede a don Ar- que tJst,: pro :t',w:a eElllinac10 de la tabla 

noldo Ried el permiso requecido por d f)X- de flSht R,\8ioll ¡ se Le an;mciara para despues, 
ticulo 9.0 número 4.0 de la Constitucion del [wxa euaado hl:,~li"'a 11::::11.1, volrmtad, o cuan
E.stado para que pueda aceptar el cargo de do el seÍiur lpt::;'.clO j(, (",n~y('ra: eonveniente; 
vICe-Cónsul de Su Majestad Hritánica An porquA supongo ,!llfl el ~:e,-Ior Dlpuhtdo ha de 
Puerto Coloso'" dcolear la eon":r11,0,, .. ,)11 ele ferrocl1rri1es; i para 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

eso hai que dal' pl[!ta 

]~l se¡lOrRODHIGUU~ (don Aníbal).
Entre los proyectus que debian tratarse hoi, 
figura el que %oeede la exeneion de dere
ehos de adHanlt P,VH nn bospital de Temu
eo i tamhién>. lit eXI'!1c:',n para las drogas des-

Permiso para cunservar un bien tinadas al mismo. 
raiz ~ Debo !'tut.icil'arme ;1. dHcir, a mi honorable 

¡eologrt el :':ol!ot" Dirutadl' 'V0I" Coneepcion, que 
El señor SECRETARIO.-Continúa en la no tengo sobrn . (\',},i') lt'nv~et~ mas. antec:de~-

tabla el siguiente proyecto de acuerdo: t,po; quo JO;, q 11",tW'11'",¡ '"",':lona; p:ro melma~l-
"Concédese a la Sociedad de Beneficencia no q ¡te :['" ""'"\'·l'.:i(;'!fl-: adUCIdas por::Su 

Port?guesa de Punta Arenas, el permiso re ·C'ñr;rí:· a,) cJ.,t)('n (;:\n/.:u· ft dé,tener el pro-
querIdo por el artículo 556 del Códie:o Civil .recto. 

1 
.,0 Su SR'í""i" . ,,(':.) run ObSH)"v8c.ion de ca-paro conservar lasta por trelnta ailos h ')0- k k'" ., .• , 1,.,1, 

sesion de la casa i sitio ubicados en la eallfl' de ttP~: ;leC! .lt,abl
c
" dwielldo que 

Arauco de dicha ciudad, que adquirió por no ,\:t!'\, J'o';)' (ll ;¡:'oy('c:to las can-
compra hecha a don bJnrique Cbudio pOl" beb.:,·: ,".' (j"" :'ll<:cl,; lli'gar htexen-
escritura pública de 21 dE> setiembre d" (:'10,1. 
1908. U"b!, .')::V'i1U· 'c' ;.; 1 (..~;":j:»'í:t que no hai 

:l10ti.Ve' ~-!i~~':'iJn') d() -in~:nj:,:-:-ul. por lo que res-
. Este proyecto está informado por la Comi· 

SIOn. 
El señor BAQUE1,ANO (vice-Preside;lb",l. 

-Si no hubiera oposicion por parte de 1",. ( :~
mara, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 

Inver8ion de ocho minones de pe-
80S en obras púbUcas 

'" . j' ¡!l!1\ el!::t t>, de un valor 
J1'{-)fijado, i ~'; ·~~o 1 u s,, !'~jnJ,oi."i:.::eN que _en ella se 
Hnplnnn t!e,J'.U11. ~~u UJ::o\ tl-.J.¡rj_t¡::v~ aclr>l,nel'as un 
\'::<,10;' üj:J i ,¡¡'+'Hi"I'C p\1l:d() (;umplirse la 
lel ~;ln r\(-"l!·;tl~(j\) al ~ ~in peligro. 

~;Jil Cllftut" :l, h ,'1',., '~llí'cion du rnediüinas, 
~,f~ corn:)}'{-~(; ,,-) ,'1J'. !" ,,;)'::\ una 801a ve7.. 

(;orn~ su· tr;t~,;1J <1:; -...Jn estableeirnieIlto de 
benefieenci:l. 1"ViCU (f-J t.·:tta ele algo que es 
tmportinln, C' J') '-{U\1 ,1.0 \,,¡J,) la pena que lo 

El señor SECRETi\.RIO.-Está anunciado [JostfjrguOInO;l para otra sesion. 
a eontinuacion, el siguiente proyecto de leí: No tll" ',) ;T1H;01no .yA, lo he 
:":"Artículo único.-Se autoriza la inversion dif;l)() , 'y,. 1(),: ':';' ti,';],: da :Seüoda. 
de ocho millones de pe!:'os en la prosecuclon h'!'() lIi'; la!"!(, CJ\W ¡¡¡,H Jitilmltades no 
de los trabajos de los ferrocarriles en cons- t>"istf·n 
t .. uccjon enume:rados por f\l H¡f'llU \H;) do la~t .... F')T f;;;". }", c',m<) ti:prn1'\f'.1JtanLe dft Tomtl~ 
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CO, me veo en el caso de solicitar de la Ho-
1 

Por estas consideraciones, yo tambien ro
norable Oámara, i especialmente del honora- garia al honorable señor Ooncha que no vol
ble Diputado de Ooneepcion, que no se opon- viera a oponerse al despacho de este pro
gan al pronto despacho de estA proyecto de yecto, para que hoi mismo, o en una de las 
lei. próximas sesiones, lo diéramos por aprobado. 

No ;veo, en realidad, ningun inconvenientE' El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
para que sea tramitado como proyecto de -Acaso podria salvarse la dificultad agre
fácil despacho, i para prestarle, en conse- (gando al proyecto la frase «por una sola 
cuencia, nuestm inmediata aprobacion. í vez» 

El señor RODRIGUEZ {don Enrjque).--- El señor CONCHA (don :Malaquías). -Se-
Voi a dar al honorable Diputado por Con gun mis informaciones, lo que hubo en esto, 
cepcion, seflor Concha, una pequeña esplica- señor, fué que el hospital llegó a Chile i que 
.ion sobre el proyecto en debate, a fin de el Gobierno mandó que se despachara, pres
que Su Señoría conozca los antecedentes que ~inc1iendo del pago de los derechos de Adua-
con él se relacionan. ng,. 

Se trata, en el presente caso, de una obra Hoi, para salvar esta irrf'gularida,d, se soli-
que el Gobierno i el pais dehen acojer con cita del Congreso la liberacion de derechos 
interes i con gratitud. para el hospital llegado a Temuco; pero no 

Si algun defecto existe en el proyecto de se sabe a cuánto asciende el >;"alor de todo 
lei que se ha presentado para facilitarla, de- esto. 
bemos pasarlo por alto, en beneficio mismo ¿Cómo V8mos a dictar una lei como ésta, 
de la obra que se trata de llevar a cabo. completamente a ciegas? 

De los antecedentes de este asunto, resul- N o es, corno lo docia el honorable señor 
ta que Mr. Roberts, un filántropo ingles, de- Rodríguez don Eurirlue, que no nos haga ho
j6 en su testamento una cierta suma de di· llor nn despachar este )J"oyccto. Lo que no 
nero para fundar en la ciudad de 'remueo no.3 haca honor es redactar mal las leyes. Yo 
un hospital, destinado a atender al elemento soi el primero en yob1r U1Y\ lei sobre esta ma-
indíjena de esas rejiones del pais. teria, pero que esté L,j\~n redaetada. 

No recuerdo con precision a cuánto as- Indíquese en el proyecto a cuánto asciende 
ociende la suma que se ha legado; pero sí que el valor de la liheracion i entónces despacha
se ha traido, para instalar este hospital, un remos inmediatamente el proyecto. 
edficio de madera, con todo el material des- Elseüor RODHIGUh.Z (don Aníbal).-Por 
tinado a montarlo en condiciones de buen telégrafo se podria pedir rápidamente este 
servicio: medicinas, drugas, instrumentos de dato. 
cirujía, etc. 1m señor CONOHA (don Malaquías).-Mui 

F:ste legado, que va a beneficiar a la clase bien, señor Dioutado. Un día de atraso para 
desvalida i a la ciudad, necesita ser ayuda- el despacho del proyecto no significa absolu· 
do. Por esto, a fin de no hacer mayores tamente nada. 
los gastos que se orijinen con este motivo, [1:1 señor H.ODRIGUEZ (don Enrique).
se ha creido conveniente noncgder la libera- Si yo he dado a conocer a Su Señoría los 
cion de derechos de Aduana a todos estos antecedentes de este asunto, es porque he' 
materiales. creino que a Su Seüoria le serian útiles e in· 

Por cierto que aquí se trata de un ausilio ten·santes. 
limitado, i que no se va a estar renovando. El seflor CONCHA (don Malaquias).-No 

Yo estimo que Su Señoría, al conocer en sabemos de qué mercaderías se trata, ni cuál 
esta forma los antecedentes del proyecto, no sea su valor; de manera ql,e no hai base para 
ha de insistir en su oposicion, pues, no nos apreciar la cuantía de la exencion de derechos 
hace honor oponernos a despachal' proyectos que se pide. 
de lei de esta naturaleza. Así corno puede tratarse de cien pares de 

Oreo que en el mensaje con que se acom- tijeras, pueden resultar mil. Por consiguiente, 
pafia el proyecto, dice que el legado alcanza hai necesidad de que se esprese la cantidad 
a ochocientas libras esterlinas. Dentro de es- de los objetos que se quiere liberar del pago 
ta suma caben perfectamente los valores a de derechos i tambien el puerto de ani-
que alcanzan las liberaciones dI') derechos. bada. 

Se trata, ademas, de medicinas de instra- De esta manera se evitarán dificultades o 
mentos de cirujía, de' drogas, i para todos ¡ cualquiera incorreccion. 
estos artículos se ha concedido siempre la li- Estos antecedentes pueden solicitarse del 
beracion que ahora se solicita. honorable Ministro de Hacienda para que ma-
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ñana se encuentren aquí en la Cámara i'p~da- ~ El ~rtículo 1.o ,dice así: .. 'T' 

mos despachar este pl'oy{;cto l~on conOClmlen- ArtIculo 1.0 bn la provIllCla de lacua l~s 
to de causa. e",'gos ele subdelegado e inspector de distn-

El selior HODHTGUEZ (don Aníbal).- te) tendrán las siguientes remuneraciones 
Aunque yo no tengo mas interes que 8u"e- al, nales: 
ñoría, solicitaré del honorable Ministro de 
Hacienda que se sirva pedir por telégrafo la 
remision de estos antecedentes. 

Subdelegado............... $ 3,000 
Inspector de dü¡trito...... 1,200 

¡\~l señor CONCHA (don Malaquías).-Re
c"erdo que en uno de estos proyectos se 

Inver"!doDl .Ie ;,~(~ho millones de (' ,'sulta un aumento de sueldo p~lra el Go-
pesos en obra,:,; IH~bUcas ) L ,nador de Arica. 

El ,- vn LL'GA ~ li' 1 .' 1 11 El señor SEOHETAtnO.·_·Sí, honorable 
'b" lse~olr. -'1":': l~·-~~n a seSlOn (A D:nut8do; en el artículo 4.° del proyecto en 

sa ,1.eo u tuno l,(~t) IJ1CwaC10J1 para que Sfl e"~, '. ".-

d t · I ' 1 l . , l d 11 ,>(,1[:-;lOn. 
es lUan] l,a ';(-)S,'lOll ,e mrerco es, e una a ;"1 -c" C'ONJC'HA (d M 1 ') -En-

t l' J 1 1 l' 't d . d ,', 8en01 } L on a aquJas . res, éL lws;,flr iO (1' as so le!.U es In US .. t' ' 1 t dIe to , 1 ' 1 " . .C,C0il conVHme que se ea o o e proy c 
trra, es, eSj."'c;J ¡¡¡¡;hle de la qUA se refiere a la " 'd 't d '1 
',1 ' • ] ...' 1" .:t qUA nos emos cuen a e e . 
lnuustna ':lC!e,.rUl'jlra., '1 A- - s¡:.,nnr"TAl'IO -O' 1 pro-

Ah ' , " d 'J. SJnOl '- .,\J.f.\'I'.1 ". omo e 
ora PO,l qU,l'\ a (;ontmuaClOn e este pro- ,t' b d . 1 lel' solo el 

J '1 l' 1 d v· ·éCO es a va apI'o a o en Jenera , yecto, se trato w; quP. (estIna a suma e" t' l 1 o'; 

h 'JI 1 l' arlCu o . oc o 1m onos üe pesos para e pago 1 pro-, " 
secu?ion dI) las obras públieas pendientes o ;.10S demas artlculos dleen: 
en eJeeUClon. ' rt. 2. 0 'rodos los sueldos fiscales en la 

El sello!' L}-IV,\-Pido la palabra. S'~bdelegacion de Tarata se pagarár, con un 
El SCe,Of' : 'ALACIUS.-Fstoi yo con la ci"cuenta por ciento de aumento, por vía de 

pala11l'~1, 8f\ñor Pfe"ideYlte; solo con mi tole- g' ltitbacion, siem?re que el titular no reciba 
raneia ]1<]r,l usndo de eila los honorables Di-Il";¡"~lon del BJstadu. 
putadas qUA lo han hecho. ArL g,o Créanse en la misma Subdelega· 

ej, " d" Tarata, sin derecho a gratificaclon , 
F'ullldon~u'i\Ys tuhninistrátlvos ]c" siguientes empleos: 

i judichdes de Tacua ]n secretario de la ~-)ubdelegaeion con do& 
Ir,' pesos. 

El señor HUT\T~a,:u:) (don Antonio).-- Gn médico, con cuatro mil pASOS, i se sub-
Ruego a la HOllurable Cámara que, si lo v( ,;::ionará durante tres años a un farma
tiene a bien, se sirva de~~]lachar los proyec- d>,¡ico, eon rniI pesos anuales. 
tm; de oríjpn gubel'J);t.tivo aprobados ya por rt, 4,0 ¡':lévase a cinco n il pesos la gra
fll Honorablo ;-:)tma(lo, qnc mejoran los suel- titi(::wjon concedida al Gobernador de Arica 
dos de) nlgun08 emplt;aClm, jl1diciales i admi- p:nt gastos de representacion. 
Il iCitratlvos do la prov ¡neja de 'racna i que ATt. 5. 0 Autorízase al Presidente de la 
crean otros emplp,os. Itcpúbliea para hacer los gastos que deman-

Desearia que estos dos proyectos se trata- el, Le ejecneion de la presente lei i la e~ten
ra11 Robn, tabla áut'\8 do los incidentes de la SI:' J a todos los puntos de la provincia, don
Jil'i'Sf'nto sesion. d, :wan l1cel'sarios, de los servicios de Policía 

tii alglln honorable Diputado se opone, d· ~eguridDrí, de Oorreos i de Telégrafos". 
retiraré mi indicaGÍoD, )·:1 señor UAQUED;\NO (vice-Preside te). 

Ji;l señor BAC¿UEDANU (vie,)-Presidente). -;0 rliseusion el artículo 1.0 
-La Honorable Cámara acaba de oir la,¡ nadi., mm de la palabra, ni pide vota
pet,ic.'jon que el bono rabIe señor Hnnecus i (':. \, lo Jan', púr aprobado. 
llUl~t··. > ,,::bado. 

;:-)i uaJio se opone, se tratarán S()bl"> Labla~ ·::1 discusion el artículo 2,0 
los proyec1os indieados. ¡ :1 SP¡'lfJl' l\0UFUGUFZ (don i\níbalj .. -

Acordado. ' I zJ ¡Al proym-to ha sido ya aprobado por el 
El señor PALAOIOS.-Yo reservo ]]Ji de- P tlorab1" 8WFtdo? 

recho para usar de la palabra en la hura de .<1 señor BAQU!'~UANO (viee-l)t'f'sidell-
los j,:ciclentes. tu " .. -21í, j¡oIlomblf-J Diputado. 

rJ seJ1Ol' SECltETARIO.-l'l primero de ji ning.lll sefior lJipntado usa de la pa· 
los proyectos de que "e t,rat¡¡. ha sido ya ~ lB ira, ni' ,'xije vot.aóon, d~; p, por avrobado el 
aprobado en jenel'al; ~ l:ilíenlQ, 
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En discusion el artículo 3. 0 -Ofrezco la palabra. 
El señor CONCHA (don Malaquías)-Poi' Ofrezco la palabra. 

'.:1lucha que sea la benevolencia que tenga. ~ Cerrado el debate. 
mos para dar paso a este- proyecto, no es pe- ~ ~i no se pide votacion, (laré por aprobado 
sible qlW vayamus tan lé.ios con TIlH'Str8R cnr ;, p1 artículo con el voto en. contra del señor 
cesiones. Diputado por Coneopcion. 

i Un secretario de subdelegacior~ i con do~ Aprobado. 
mi 1 pesos! En discusion el artículo 4.° 

Eso eR demasiado fuerte, honorable Presi.. El sellor CONCHA\don lvlalaquías).-
dente! t,Qué trabajos tendria. a su cargo el Hago indicacion para que se conceda una sub· 
secretario de una subdelegaclOn como la d,) vencion de tres mil pesos al secretario de la 
'l'arata? Intendnncia de 'l'acna. 

A los gobernadores les basta Gon un sim Este empleado es el alma de la accion chi-
pIe escribiente para el desempeCJo de sus lena en aquella provincia; i no solo desempe
funciones; i sin embargo, se propone la erea- üa las funeiones de su lahorioso empleo sino 
cíon del puesto de secretario para una snb- que trabaja en la l'edaccion del diario que re-
rlelegacion. presenta allí los intereses de Chile. 

Búsquese cualesquier otro pretesto para El señor BAQUF~DANO (vice-Presidente). 
erear un destino: nómbrese un veterinaric, -Ofrezco la palabra. 
por ejemplo. Ofrezco la palabra. 

El señor r.,¡:':ON SILV 1\.- ¡,Un veteri. Cerrado el debate. 
nario? Si no se pidf) votacion, daré por aprobado 

El señor CONCHA (don Malaquías). Sí, el artículo con la moclificacion propuesta por 
sellor. Cualquier cosa, ménos un seeretario de el señor Diputado por (:oncepeioll. 
ilubdelegacion. I Aprobado. 

Yo creo que el honorable Ministr.:l del In-¡ En discusion el artíc1llo 5.° 
terior no tendrá inconveniente para que se Ofrezeo la palabra. 
suprima del proyecto en debate el empleo de Ofrezco la palabra. 
secretario del subdelegado de Tarata. S Cerrado el debatl 

El señor CHAHJ\lE (Ministro del Interior). í Si no se pide votacion, daré por arrobadu 
--Yo no tendria inconveniente, si así lo de )el artículo. 
seara la Cámara. ~ Aprobado. . 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-lI'Je Á 1 señor SECRErl'AIUO.-B~l segundo pro-
parece que el honorable Diputado por Concep- ~ yecto a que se ha acm dado preferencia di
clon podria darse por satisfecho con que ell ce así: 
"eñor Ministro del Interior prom.'ltiera que no 
proveeria ese puesto miéntras las circunatan
eias no lo exijieran de un modo indispen
sable. 

El sellor CONCHA (don Malaquías).-Sien
to que Su Señoría se haya formado tan po
bre concepto del Diputado por Ooncepcion, 
llara creerlo capaz de aceptar una proposicioIl 
como la que me hace el señor Diputado ; 
que equivaldria a dejarse meter el dedo en 
la boca. 

El señor HUNEEUS (don Alltonio).-Yo 
tengo formado un GOncepto mui alto de Su 
Señoría. 

El señor BAQUE; ¡ANO (vice·Presidente), 
~El señor Diputado por Concepcion hace in
dicacion para que se suprima esa parte del 
proyecto? 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Co
lilO no deseo oponerme a la voluntad de to
dos mis honorables colegas me limitaré a vo·· 
w.r en contra_ 

"Artículo LoEn la provincia de Tacna 
los cargos de iuez de subdehlgacion, de juez 
de distrito i de oficial del ltejistro Civil ten
drán las siguientes remuneraciones anuales: 

Juez de subdelegacion, dos mil cuatrocien
tos pesos. 

Juez de distrito, mil !Fosos. 
Oficial del Rejistro Civil, dos mil cuatro

cientos pesos. 
Art. 2.° !~stos sueldos se pagarán en la 

subdelegacion ele 'l'arala con un cincuenta 
por ciento de aumento por via de gratifica
.:;ion siempre que el titular no reciba pension 
del. stado. . 

Art. 3.° Créase en cada una de las subde
legaciones de Pachía, Azapa i Lluta una cir
eunscripcion del Rejistro Civil. 

Alt. 4.° AutorÍzase al Presidente de la Re
p~bliea para hócer los g:3,stos que demande la 
eJecueJon de la presente lei i la estension a 
~odos los puntos de la provincia, donde sea 
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nec~sal'io, del serVICIO de instruccion pri- El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
mana. -Ya está despachado. honorable j)iputado. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidonte). El se.,10r RUIZ VALLEUOR.-Tambien 
En discusion jeneral el proyecto. hai otro proyecto sencillo que ha sido apro-

Ofrezco la palabra. bada por el honorable Senado, por el cual se 
El señor PALAOIO:3.-Yo, invocando las concede una gratificacion de dos mil pesos 

mismas razones aducidas por el honorable al secretario de la Administracion de Alco
Liputado por Concepcion al formular su in- holes. 
dicacion, solicito la atencion de la Oámara Yo rogaria a la Honorable Oámara que 
para q:w r0conozca la necesidad de llumentar aprobara la indicacion que formulo en el sen
el sueldo de todos los empleados judiciales tido de eximir este proyecto del trámite de 
de la provincia de 'L'acna. Oomision, n, fin de tratarlo en una sesion 

Si vamos a crear oficinas de Rejistro Civil próxima. 
i aumentamos el sueldo de algunos subdele- El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
gados, l''3sulta que, en muchos casos, estos -La Oámara ha oido la indicacion que for
sueldos serán &uperiores a los que disfrutan mula el honorable Diputado por Santiago, 
algunos empleados judiciales superiores a pa:r~ eximir el proyecto del trámite de 00-
aquellos. mISIOno 

Como esto no me parece regular, solicito la El señor SECRETARIO.-Hai pendiente 
benevolencia de la Honorable Cámara para, una indicacion con el mismo objeto, desde 
cuando discutamos el presupuesto del Mi- la sesion anterior. 
nisterio de Justicia, proponer algunos au- El señor RUIZ VALLEDOH..-Si es así, 
mento s en los sueldos de los empleados ju- entónces yo retiraria la mia. 
diciales de Tacna i Arica, así como ahora se El seI10r BAQUEDANO (vice-Presidente). 
aumentan los sueldos de los jueces de subde- -Si no hubiera inconveniónte por parte de 
legacion. la Cámara, se daria por aprobada esta indica-

Oomo esto me' parece que es mui justo, cion, a fin de poder anunciarlo para la prime-
creo que nadie se opondrá. ) ra hora de la sesion de mañana. 

El señor BAQUb:D i\.NO (vice-Presidente). El señor H,UIZ VALLEDOR.-Se trata 
-~Ha Iorl!lulado alguna indicacion Su ;~e- de un empleado que tiene un sueldo de lei 
ñOl'ía? sumamente jJeq ueño i mucho recargo de tra-

El serlOr P\.LACIOS.-Nó, señor Presi bajo. 
dente; he llamado la atencion de la Cámara En la Comision Mista fué esta idea apro
solam0nte i solicitado su benevolencia anti- baba por unanimidad, en vista de su justicia; 
cipada. pero como no lJe puede fin la lei de presu-

El señor BAQ,UEDANO (vice-Presidente). puestos conceder estas gratificaciones a em-
-Ofrezco la palabra. ~pleados cuyos sueldos están fija<}os por lei, 

Ofrezco la palabra. > se ha hecho esto por m6dio de una lei es-
Cerrado el debate. I pecial. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 

en jeneral el proyecto. -Parece que no hai inconveniente por partt' 
Aprobado. ~de la Oámara para eximir este proyecto del 
Si no hubiera oposicion por parte de la < trámite dt, ComislOn i tratarlo maña·:u. en la 

Oámara, entraríamos inrnediatame.íJ.te a la dis- ~ primera ho,:,a. 
cusion particular. Queda t;sí acordado. 

Acordado. 
Industria slderÍlrjica Puesto sucesivamente en di8cusion, se die-, 

ron por apl abados por asentimien to tácito i sin ( 
debate los cuatrO artículos l/e que consta el 
píoyecto. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-~Por 
qué no trataríamos del proyecto sobre libe
!'acion de uerechos de aduana a los materia

:!Iiecretario de la Administraciolill }les destinados a 1::. instalacion de la industria 
de Alcuholes eiderúrjica? 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
El señor HUlZ VALLEDOR-- DeSearia¡-El honorable Diputado por Lebu, señor 

saber, señor Presidente, si se ha despachado Izquierdo, ha solicitado de la Mesa que ese 
el proyecto que concede una gratificacion al proyecto sea retirado de entre los asuntos 
secretario de la Intendencia de Santiago. I de fácil despacho, 
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El señor CONCHA (don Malaquías).-No 
me refiero al anunciamiento de este proyec
to, sino que haria indicacion para que se tra
tara 80bre tabla. 

El selior BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-La Honorable Cámara ha oído la indica
c~on del honorable Diputado por Concep-
ClOno 

El señor URZUA.-Yotengo el sentimien
to de oponerme, porque, hallándose ausento 
el honorable señor Izquierdo, por deferencia 
a Su Señoría deb8mos esperar que él esté en 
la Sala para tratar del asunto. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
-Hai oposicion. 

N o puede tratarse del asunto. 

de Quilleco, como se habia pedido, a segunda 
clase. 

Dicho funcionario, que ha olevado sin acuer
do de la Cámara la oficina do Amueo, que 
era de tercera o Clh1rta dase, a de ¡O;'lgnud::t 
clase, no obstante gl1(l esta oficina de o·\ntuco 
produce ménos qlle la de Quilleeo, He t'Htra.ña 
i hasta protesta dl) cIue se quiera hacor tam
bien de segunda eiase la nficina de Quilleco. 

Yo me permito llamar la atencion dd hono
rabl(~ señor Ministro sobre la ineon ven ieueia 
de este procediwÍonto del empleado en cuos
tion, que ha dt'bidu abstenerse de formular 
esas consic1eraciunes, que 1mbrian podiíl() SíW 

conducentes solo en el caso de que se le hu
biese pedido informe. 

Los funcionarios públicos deben abAtenerse 
de observaciones cuanco la Oámara no se las 

I ha p8dido. 
~I,fieinas telegráfieas de Antueo 

i Quilleeo Para justificar i hacer resaltar la mala or
ganizacion de este servicio de telégrafos, le 

El señor BAQUEDANO (vice Presidente). ruego al honorable señor Ministro se sirva en
- Tiene la palabra el honorable Diputado por viar a la Cámara un estado de lo que produce 
La Laja. cada una de las oficinas de Antuco i dd Qui-

El señor PALA mOS.-En la última se- lleco. Si é:;ta produee mas, como po(irá verlo 
sÍon se dió cuenta de una comunicacion en- la Cámara, ha debido fllevanle su categorÍiI, 
viada por el director de telégrafos, relativa a si se elevaba la de la oficina de Antuco q le 

ciertos datos que se le pedieron con motivo produce ménos. ~~sto es lójico. 
de una indicacion para que se eleve a la cate- Ademas, como unt1 i otra son cambien ajen
goda de segunda clase la oficina postal i cias postales, yo deseo que el señol" ~Mini8tro 
telegráfica de Quilleco. ¡ envie tambien el movimiento nspecti vo de 

He notado i no habrá podido ménos d.e cada una, i verán mis honorables colegas que 
notarlo toda la Honorable Cámera, que el dI· la de Quilleco tiene el doble o el triple rnovi
rector de telégrafos no se limita, en la comu- miento que la de Antuco. 
nícacion referida, a su~inistrar datos, como Todo demuestra, pues, la mayor imporbln-
debiera haberlo hecho, SIllO que entra en con- cia de la ofieina de Quilleco. 
sideraciones tales o cuales, como si se trata
ra de un inform8. 1 en realidad no se trata 
de un informe, porque no se le ha pedido 
informe, i esas consideraciones son algo que 
en este caso se hallan fuera de lugar. 

Me permito, a este propósito, llamar la 
atencion del honorable Ministro del Interior 
hácia la inconveniencia de que los funciona
rios públicos eleven comunicaciones de o::;ta 
eApecie, que no se les han pedido, a la (Já 
mara. 

Está haciéndose mala costumbre, esto de 
que los empleados públicos, jefes de nfi,'.ill:l, 
entren a tomar parte en nueHtros debak::;. 

Sucede con frEcuer::.cia, por ejemplo, que 
el Director de los Ferroearrilcs, cada vez que 
se le piden anteeedentes o simples datos, en
tra a hacer alegatos i espCJsieion de razone:; 
se bre lo que ha hecho i la con veniencia de no 
alterarlo. 

Así ha sucedido ahora con el Director d0 
'i'elégrafos, en lo x8ferent.8 a 8levar la oficina, 

Equilibrio de IOIll p~'.esupu.edos 

El señor PALAC 1 OS.-Pasando a otra co-
sa, señor Presidente, voi a permitirme con· 
testar las ob:;erv¡lciones que, en la sesion an .. 
terior, formularon los houorablf;s Uiputados 
señores U rzúa u Lr.qnierdo sobre CÓlhO entien
den ellos la cOlTeceÍon o inco]"reccion de la 
administracion de Chile. El ideal de S!I'; ;)e
ñorÍaH es que haya equilibrio en los 1¡¡'(~SU
puestos. :B~stando equilibrados los presupues
t ¡CJ, ia adminiskacion es perfecta; no estando 
el! uilibrados, es illlperiectu. i desastrosa. 

Esta teoría de los honorabks Diputado8 
es sin fundamento. En la práctica, hemos 
visto lo contrario. 

Las mejores administraciones de nuestro 
pais han tenido sus presupuestos desequili
brados, i en sumas cuantiosas. Hemos con
tratado empréstitos fuertes, no para haeer 
la gU8rra a] Perú i Bolivia, por ejemplo, que 
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la hicimos con. emision de papel-moneda, í a La Paz, 
smo para construccion de ferrocarriles i otras importa un 
obras de importancia, con la aprobacion del tos. 

empréstito que aparentemente 
desequilibrio en los presupues· 

Oongreso i. la opinion pública. Pero los señores Diputados dicen que un 
Si nos lnbi{m1,Jnos limitado a no consumir particular que admmistra bien sus intereses, 

mas de lo que producimos, Chlle no hubiera no contrae deudas para satisfacer sus gastos 
progresado. Estaria aun (m el atraso en que ordinarios, sino 6n casos mui calificados; 
se hallaba en los tiempos de la colonia. porque si aumenta sus gastos ordinariof:!, 

El progreso habria sido tan lento, que procurará tambien aumentar sus rentas ordi
figuraríamos entre las naciones mas atrasa- n:ítrias. 
das de este continente. Siguiendo esta teo- Pero yo cligl) que, euando ese particular 
ría, no tendríamos pste palacio en que esta- trata de emprender cualquiera obra repro· 
mas discutiendo las leyes; i del mismo modo, ductiva, contrae deudas; i esto es lo que le 
tampoco habríamos construido tantas otms pasa a la Nacion. 
obras públicas que se han hecLo, excediendo Todas las naciones tienen deudas, señ'Jf 
los presllpuestos ordinarios. vice-Presidente. ¿ Cómo contraen deudas? 

El señor BAQUEDANO (vice Presidente). Excediéndose en los r¡resupue"ltos i equili
-Advierto a Su . eñoría que IJ.O hai número brándolos con empréstitos, usando del cré-
en la Sala. dito. 

El señor PALAOIOS.--Ellt6nces, dejo la Yo deseo llamar la atencion de la Hono-
palabra, porque esto prueba que esta diser- rabIe Cámara a que no hagamos gastos que 
tacion molpsta a 1m, señores Diputados i que no sean justifichdos, sino aquellos que corres-
talvez no tendrá importancia. pondan a necer>Ídades sentidas. 

El señor CONCH~\ (don Malaquías).- Pero los gaetos que corresponden a necesi· 
Con mucho gusto oimos a Su Señoría. dades efectivas debemos aprobarlos. 

@ señor UHZUA.-Sí, señor. Es mui mte- De modo que creo seria conveniente que 
resante la disertacion de Su Señoría. aquellos ~asGOs que no corresponden a VK-

El señor PAL .OIOS.-Para ahorrar tiem· daderas necesidades, no se voten o se re
po, dejo la palabra para que, cuando ten- chacer.; pero que los gastos justificados se 
ga.mos número, nos ocupemos de cosas mas acepten. 
útiles, a juicio de los señores Diputados, Este es el bllen camino. Así entiendo cum
que esta disertacioll que yo mismo conside- plir con mis deberes de Diputado, al discu
raria inútil si no fuera para demostrar que es tir la lei do presupuestos. 
necesario dejar de mailO e8tas teorías con El señor CHARI\C:: (Ministro del Interior). 
que se ;ruiern cerrar el paso a toda indica- -·Pido la palabra. 
cion de aumento de los presupuestos. H;] sejor 13AQUEDA~O (vice-Presidente). 

Si mis honorahles colegas se limitaran a -Tiene la palabra el honorable Diputado 
sostener que es prueba. de buena adminis- señor Urzúa. 
tracion el costear los gastos comunes i ordi- El señor CHAIU\1E (Ministro del Interior)' 
narios ..;on las rentas normales de la Nacion, -¿Me permite el honorable Diputado? 
yo dida: tienen muchísima. razon; pero mu- El señor URZUA.-Sí, señor. 
chns veees e>l ,lOC('Sm 10 aurn,~']tar estos gas- , ." . Ofichaii<~ tele!!raficas de Antuco tos para mejOl'Hr el servieio, i, por consi- = 
guiente, aumentar tambieu las rentas ordi- Quillceo 
naóas elevando las cOlltribueiones. IBl señor CHARM¡;~ (Ministro del Interior). 

Porque los ga::;tos e,;tmordinarios, las obras -Es para levantar los cargos que ha hecho 
públicas en jeneral, sobre todo en una nacion el honorable Diputado serlor Palacios al 1 i· 
n\1eva como Chile, ¿cómo limitarlos a las rector de Tdégrafos. 
rentas ordinarias de la naciont? Si el Uilectúr de Telégrafos ha mandado 

Si tal hiciéramos, no podríamos emprender informe en el sentido que Su Señoría ha es
ningllna obra de relativa importancia, i solo presado, no ha sido sin peticion de nadie, k,. 
podríamos estendernos a aquellas que se al siGO a peticion mia. 
canzaran a construir con las entradaS ordina· : e modo que en las observ.1ciones que el 
rías, lo que nos mantendria en sumo atraso. Director ha hecho, no se ha referido a Su Se-

Miéntras que en la práctica procedemos de ñoría. 
otro modo i la prueba de esto es que hemos 1 tanto es asÍ, que nI) pudo rderirse a Su 
contratado un empréstito por tres millones de SeilOrÍa, uue mi:l mandó los antecedentes re
libras para construir el ferrocarril de Arica ferentes a~ las oficinas de Quidico i de Quille-
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co a la vez, porque no sabia de cmál de las ¡ to del Ejecutivo para elevar. a puerto mayor 
dos se trataba; i ha espresado que él no creia ~ d puerto de co:dillera de Huahun, en la pro
conveniente elevar a dicha categoría a ningu-¡ vincia de Valdivia. 
na de las espresadas oficinas, sin Ciistincion. Con motivo de estarse construyendo en 

Por lo demas, prometo a Su SeJi;:¡ría traer dsta provincia un ferrocarril que v&, hácia el 
los antecede?~es relativos al n:ovimie?to pos-¡ ?riente, hácia l.~. cordillera i que llega ya 
tal de las oficmas de Antuco I de l~Ullleco. ) !.lasta el lago lhmhue. lo cual ha dado grMl 

W señor PALAOIOS.-No ha sido mi áni- movimiento comercial a toda la rejion que 
mo formular ningun cargo. Unicftmente lla- atraviesa. movimiento que tendrá gue. aumen
maba la atencion en jeneral hárja la eonve- tal' todavía mucho mas, se hace llldlspens~
niencia que habria de que, ruando la Cámara ble la creacion de un puerto mayor de cor,1I
solicita datos de alguna oficina, esa oficina ¡lera que sirva a esta rejion. 
mande únicamente los datos que se le pidan Oomo la Oomis¡on de Ibcienda no habrá 
i que cuando le pida un informe entónces fln- de volver a reunirse para informal' el proyec·. 
vie informe. . . to a que rr.B he referido i que, repito, habrá 

Fl señor OHARME (Ministro del ~nteI'lnr). de llenar una sentida necesidad, hago indi
-·Eso será cuando esos datos o esos mformes eacion en el sentido de que acuerde eximir 
los pida la Cámara, pero en este caso fué el del trámite de Comision el mencionado pro
Gobierno el que los solicitó. . yecto, i, panl el caso de que fuera aprobada, 

El. señor: ~ALACIO.S:-Pero eso .10 hIZO ~'uego al señor vice· Presidente 1ue se sirva 
el senor MInIstro a petICl~n. de un Dlput~do. anunciarlo para la tabla de fáCll despacho 

El señor CHARME (.~{¡mstro del Ir,tte:lOr). do la sesion próxima, salvo que la Cámara, 
-Los datos fueron pedIdos por umé Insmua- "n vista del interes de este asunto, acordara 
cion de un señor Diputado. discutirlo sobre tabla. 

Retiro de jefes i oficiales de policía 
Creacivn del puerto mayor de Bnaseo 

El señor LEIVA.-Hace cerca de dos me-
ses solicité que Re dirijiera oficio al señor Mi- ~~i señor VILLE\}A "'.-Es tambien de 
nistro del Interior solicitando de Sll:';eñorÍa mjente necesid::.d la creacion del puerto ma-
el envio de los antecedentes i documentos d H yor e uasco. ... . 
que acreditan la edad de los jefes i oficiales ?or esto, formulo a mI vez mdICaclOn pa-
de la policía de Santiago. ra que se acuerde igualmente eximir del 

Desearia saber si han llegado estos ante- trámite de ComÍsion el proyecto que crea este 
cedentes. puerto i discutirlo conjuntamente con aquel 

El señor SEORETARIO.-No han llega- a que se ha referido el honorable señor Ro-
do, señor Diputado. dríguez. 

El señor LE1VA .. -Rogaria una vez mas 
al señor Ministro del Interior que se sirviera El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 

-En discusion las indicaciones formuladas. enviar estos datos. 
El señor UHZUA.-Como miembro de la 

Sesi.nes Comision de Hacienda conozco algo el pro-
El señor LEIVA.-Al mismo tiempo, me yecto a que se ha referido el honorable senor 

voi a permitir formular indicacion para. que Villegas. 
se supriman las sesiones de la mañana. 1 las La Comision lo ha e'ltudiado detenidamen
de una a tres de la tarde, ya que no tienen te i ha encontrado sél'ias dificultades para 
o~jeto, pues. a ellas no concurren los s~iiores despacharlo. . 
DIputados, 1 para que las .sesion~s de ~a tar- De modo que yo creo que serIa lo .~as I?ru
de tengan lugar de dos 1 .nedla a sIete, a dente esperar el informe de la OomlslOn 1 la 
contar desde ma'Iana. . . presencia del seJ)or Ministro. 

@señor BAQlmlJANO (.vlCe-Pr0sIdente).~ I~'J" 'Vl'LL~'GAS --Pnedfl'luedaranun-L . d' . d S" 1 le" ~ :senor ~. JC 

i , ~ m lc.amo~ .. e .:11, "~~l~1'~2<;' I)il ·1 pnm (e a ~ ciado el pro yedo, i así podrá imponerse el 
seSlOn del mH.Jw]es tam,llbn. . 1 señor Mínii:itro de qlll; se va a tratar de este 

El seilor LB.a V A.-'rodas las seSIOnes, a~ . 
d - asunto. 

contar des e mauana. I El señor URZUA.-No conviene estar au-
(;reaeion del puertomsyor de mentando los puertos mayores; reducirlos es 

Buahun lo que conviene al pais. . '. 
El señor RO DlllGUEZ (don Enrique).- El sen al' BAQUEDANO (vlCe,Presldente)~ 

.ID ~onado ha remitido aprobado un proyec- -¿Se opone Su Señoría7 

., 
, .. <' 



El señor UHZUA.-~í, señor vice-Presi- El señor CHARME (Ministro del Interior). 

dente. -N o puedo aceptar, por diversas considera-

El señor BAQUEf'ANO (vice-Presidente). eiones, el temperamento que propone el señor 

-EntónCIlS quedará anunciado liara maflana Diputado. 

el proyecto a que se ha referido el señor Ro- Desde luego, eonsidero ineonstitueional ~a 

drlguez. proposicion de Su Señoría, pues se tratarla 

El sefior CONCHA (don illIalaquías).--No de un proyeeto de lei que no está incluido en 

se puede, porque no está eximido el proyecto la eonvocatoria. 

del trámite de Oomision. Se necesitaria, pues, que el Consejo de ~s-

El señor VILLEGAS.-Ya acordó la Cá- ta10 incluyera el proyecto en la convocatona; 

mara eximirlo de este t'"ámito. i ::;eria difíeii reunirlo. 

El sefíor UHZUA.-¿Cuándo'? I Ademas, los presupuesto~ deb?n discntirse 

]Jl señor VILLEGAS.--Ahora; lo ha decla- i despaeharse en su totalIdad, I no pueden 

rado el señor viee-Presidente a indicacion del haeerse separaciones; de partidas o ítem espe-

seflor Hodríguf'z. I¡, eiales. . . 

El señor GONCHA (don Malaquías).--,Pero Por esto no puedo aeeptar el prucedImIen-

si yo estoi esperando que se proponga el trá to que indica el señor Diputado. 

mite para oponerme a la indícacion del sellor~ El señor HU;Z VALLEDOR-Estraño la 

1!0dnguez, ~e opongo a los dos proyeetos .. j rflSpuesta que acaba de darme el ~onorable 

... Est~ creaClOn de puerto~ .mayores es. deh- ~Iinistro, porque la misma contestaclOn de Su 

cada, I debe tratarse a ptltJclOn del GobIerno Señoría está indieando la forma en que de

i e~.presencia del señor Ministro de Haciend~. beria aceptar mi proposicion: se le daria e~ 

til to~os v~n a ser puertos mayores en Ohl- trámite corresJlondiente a un proyecto .de 181 

lliJ, no se. a donde va~os a parar.. que, una vez incluido en la. con~~catona p~r 

El senor HODHIGUEZ (don Ennque),- el Consejo de Estado se dIscutIrla en la Oa· 

Se trata de facilitar el comereio i no de im- mara. ' 

pedirlo. La idea que he propuesto no es solo mia, 

La falta de un puerto mayor en Huahun sino de los Diputados del partido conserva

impide el comercio i fom(mta el contrabando. dor, a fm dH dar facilidades al Gobierno para 

El señor CONOHA (tlon Malaq uias).-¿ Con- qHe pueda pagar sus sueldos a los em'plea~os 

trabando de qué? públicos, que se eneuentran en una sltuaClon 

El señor HO, HJGUEZ (don Enrique).- por dernas angustiosa. 

De mercaderías. . Se trata, pues, de autorizar al honorable 

El señor CONOHA (do~l lvialaquías).-No Ministro para que pueda cumplir con un dp

hai tal; a nosotros no nos impedirá la falta ber; pero parece que el honorable Ministro 

de ese puerto mayor enviar nuestros produc- no lo considHra necesario. 

tos a la Arjentina; i los arjentinos seguirin Da a la cuestion E3u Señoría un aspecto 

en viándonos su ganado, que no paga dere- constitucional, i yo creo que no hai tal, des

chos. de que se le facilita de un modo legal el 

El sellor RODlUGUEZ (don Enrique).-- cumplimiento de un deber que impone la 

Pero no puede efectuarse el úomercio de las Oon"titucirJn. 
mercaderías en tránsito, ( ¿Qué incon,venip:nte puede eJ'~.tónces haber 

P d I Id fi I 1) \ para que el Consejo de Estado lIlcluya en la 

ag'o eL °dS SIne os sea ets.- es- i convocatoria el proyecto a que me refiero? 
pacuo e os p_"esupues os ., . 

, El {' onse.Jo despacnana este asunto en la 

El señor BUIZ VALL¡-.;~DOR.-En la seo) ¡,rimera sesion; i el Oongreso no tendría difi

sion del sábado hicp una insinuacion al señor eultad para aprobar el proyecto, puesto. que 

Ministro del Interior en el sentido de que po- n.o d(:Jsea d~jar a los empleados en una sltua~ 

dia autorizarse el pago a los empleados públi- Clon tan tnste, como la en que se encuen-

cos de los sueldos correspondientes al mes f tran. . . . . 

de enero; pero t1l'le la prudeneia de no exi- ( Hemos qUflrldo dar faCIlidades al Gob18r

jif la contestacion del señor Ministro en esa ~ n o para cumplir con este deber; pero, eomo ve 

misma sesíon, porque creia que el señor Mi- ~ 1:1 Honorable Cámara, el señor Ministro cree 

nistro desearia consultarse con sus eolegas de; (:ue no hai nAcesidarl de dictar la 1m a que 

Gabinete. .. . ~ :ne he ~efe!'ido i le da, ademas, el carácter de 

Por esto ruego al señor Mmlstro que me) meonstJtu0lonal. 

conteste ahora. ( Por mi parte, disintiendo de la opinion del 
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señor Ministro, creo que esta lei seria perfe.o- a rreglos que privadamente se me habian pro-
tamente constitucional. Puesto. 

En esta insinuacion de los Diputados ce. 1 si no se hft llngado a un acuerdo respAc" 
servadores no hai un propósito oculto; lejus to dfll proyecte s,'bre el rJUerto de Valparaiso 
de eso, nosotros hemos hablado con el Sflft<;r ha sido, como lo su be Su ;;:,eñoría, por di.fe
Ministro para darle facilidades a fin de des- rencias de opinion entre los Diputados tanto 
pachar cuanto ántes los presupuestor;. Db' de unos como d,) ütlOS partidos, no entre 
graciadamente, no hemos encontrado la llE mayorí,t i minoria. 
nera de ponernos de acuerdo, por hs exijcl" Solo qupria decir (lstas palabras para que 
oias del Gobierno. quedaraJl bien deslindadas las responsabili. 

1 esto es tanto mas estraño, cuanto q lli~ dades. 
debe ser el deseo mas vehemente del GobHT- El seCJOr l\n~~KS.-He escuehauo con mu
no el pronto despacho de los presupuestl s, ello agrado al honorable Diputado señor U,uiz 

En las conferencias celebradas con el spún' ValledOl'- porque me parece que h",bria ver
Ministro hemos encontrado, como digo, ),> d:;tdero interes en despachnr esa varte del 
convenientes insuperables para negar a l'Il presupuesto, que se refiere a los sueldos de 
acuerdo. los empleados públicos. 

El Gobierno, en. vez de dar facilidades,,]U N o se le ocultará al S"11Or Ministro que los 
puesto condiciones, entre ellas, la de que dl''l- presupuestos no pueden ser despachados en 
pachemos el proyecto sobre mejoramiento uet globo, ya que el mismo Gobierno necesita 
puerto de Valparaiso. prop(¡ner algunas morlificacÍoncs en ellos. 

Esta condicion no ha siGO posible acepte ,'- Así, por ejemplo, habrá de pedir que se 
la, ese proyecto no se puede despachar [J' ":- aumente, 3(:aS() en algunos millones, el ítem 
que no está bien estudiado i porque no Jl" que consulta fondos para ri servicio de la 
demos, con el corazon lijero, autorizar d deuda es terna. 'l'ambien habrá de proponer 
gasto de injentes sumas en obras fantá~:- el aumento del ítem relativo a la eompra de 
ticas. equipu para los ferrocarrileH, porq \le en este 

En cuanto a la otra dificultad, que era 1ft ramo hai deudas contraidas dH bastante enti
cuestion económica, no hubo inconvenieí!t!l dad. El buen servicio dr~ los ferrocarriles re· 
alguno para aceptar la idea del Gobierno. quiere haya un lJ1len acopio de equipo, el 

Como la exijencia del Gobierno respec:o que es necesario adquirir dus¡J,: lw'"go. 
del proyecto de Valparaiso ha dificultado la Me parece que será absolutaulfmte impo
solucioil que se buscaba, yo creo q"e dr,b- sibJe qU(' 01 Gobierno haga esos gastos públi
mos deslindar responsabilidades para que e: cos con los ítem nlfisultados en el proyecto 
pais ~epa que, a nuestros deseos vivísim"s de lei de pl'esu puestos i habrá, por consi
de despachar los presupuestos, se opon(-) ,·1 guipnte, tambien q lW aumentarlos. 
Gobierno con toda clase de dificultades. Hai otros; yo; a citar uno do entre ellos. 

El seDor OHARM}1j (Ministro del lní - Hai licem: de niúos que tieD'm una matrícula 
rior).-No he dud3do por un momento rin de mus ele doscientos, i para atenderlos se 
la sinceri"lad i buenos propósitos del hOD',' consulta la suma de veinte mil pesos. En cam
rabIe Diputado. bio, para otros cuya matrícula nO alcanza a 

Pero debo hacer presente que, pl1ra aLt, cien alumnos, se c()llsulta un ítem de cua
luir las dificultade¡;¡ que habria, tan solo pam renta mil pesos. 
reunir el Oonsejo de Estado, se neeesita~ it"> Esto es tlna anomalía. 
mas tiemIJo que el que se ocuparia en di 3- Sé que hui algunos señores Diputados que 
pachar, con un poco de buena volnntad 1(,,; desean regularizar este (wror, que se ha ve
presupuestos. (nido rePl'oclucierrdo acaso involuntarimnente. 

En pocas sesiones podría la Cámara de,,· De manera que tenemos ya, i sabemos, 
pachar este asunto. que algunos señores Ministros han manifes-

En cuanto a lo que ha manifestado 81: tado la necesidad, o de modificar el presu
Señoría sobre entorpecimientos puestos l' ,j' puesto, o bien venir a la Oámara despues de 
el Gobierno para el despacho de los pre,:.· marzo a pedir una modificacion. 
puestos, debo recordar a Su Señoría que h, el En estas condiciones, me parece que la d~. 
sido miembros de la Cámara los iue r'l. cusion durará, por lo ménos, cuatro, ocho o 
formulado ideas que han dificultado la soi:, diez dias. 
cion de este asunto i que el Gobierno'~) Demorándose todavía algunos dias la dis-
ha dado su opinion. cusion de los presupuestos, me parece que 

Por mi parte babia aceptado gustoso ,;,; habría verdadero intel'es en aprobar una lei 
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que permitiera 91 Gobierno hacer el pago de i dos o tres dias m~ls? La dificultad seria la 
los empleados públicos en tie:n])o oportuno, misma. 

En CUf,nto a la constitucÍLI:a]l(1ad de un De manera que el seríor Ministro no puede 
proyeeto semejf'ntn, a m í me )Jan'c!' (lUO es invocar esa dificultad para oponerse al pro
constitueional, como lo es toda'lei q\1C' allto- yecto de lei que autorizara el pago de los 
riza al Ejecutivo para efectuar pagos. sueldos a los empleados públicos. 

He oido decir que se ha pensado en dí,,- 'El señor CRA itM:~ (Ministro del Interior). 
milluir los gastos variables en un diez por -Es una cosa entpramente distinta, señor Di
ciento; esto que se ha dicho por cierta pren- putada. 
sa que se habia pedido, DO me parece que ;-1 señor RUNEl1~US (Ministro de Justicia 
sua posible. el nstruccion 1 'á blica).-La alusion que ha 

El señor CRAHME (Ministro del Interior). hecho el honorable Diputado que deja la pa
---Nadi" ha pedido eso. De eso se trató cuando labra respecto do uno de los servicios mas 
se estaba en yias de arreglo; ahora nó. importantes del Departamento que tengo a 

El seflor MEEKS.-Lo celebro. De mane. mi cargo, me mueve a agregar una palabra 
ra que en vista de la absoluta nocesidad que mas a lo espuesto por el señor Ministro del 
tiene el Gobierno de modificar los presupues- Interior con l'f~lacion a lo dicho po¡' el hono
tos, la aprobacion de éstos va a retardarse, so rabIe Diputado por Santiago, que ha pedido 
pena di" que se VU\ er: la nece~lidad de '101- qlW se apruebe una especie de autorizacion 
ver mui pronto a la Cáll13.ra solicitando su para pagar los sueldos de los empleados pú
modificaeion. blicos miéntras se despacha por el Congreso 

Por estas eonsidmaciones, me parece que \ la Lei de PreS~11JUestos._ , .. 
no podria haber inconveniente [JUl' [lJ..te de]) . Yo crco, senor Pres.ldente, que la m~lCa
Go?ierno J:l31,'a pl'eSe¡,1tClr Hn ;ne~lsajo (Ju~ au I ClOn del ~onoraLle Dlpl~tad'~'p0r ... SantIago 
tonzara el pago a lGS cIllp!¡ca(Jos publICos, no puede se.r ac~,ptaJa P:)l la ,~a~~~a, porq~.e 
mensaje que st'l'ia inmediatamente despadla- esa aproba~lO~ ] mportana des~\ll.Clar el reJI-
do por el Consrjo elo Est:ado i ap¡ohaeb So- roen const~tu~lOnal de I~ Repubh~a. , 
bre tabla por ambas Cánm¡'as. Creo, aSlmIsmo, que SI la mayona de ~a Ca-

El ' ~ , RUIZ VALI F DO ~;, mara apro,bara c;;e proye~to, de.most;ana n~ 
lo ' se~o_t _ " " ,~ l~.-~" Ot;otros tener confianza en el Gabmete, 1 entonces, SI 

~fm~" 1.ns:llluaclCJ 1,a., ;. _ ,',,:. el ?abine~e n~ cuenta con esa confianza, debe 
. E ,;s~no~ (HA:~~~E ~M;,n.,,~ro. df-,' Llt':IlOl). retIrarse 1 deJar que. venga otro, al cual la 
S~ Senona .no se ~Ja en ,~dl cu;ILtd de rcu- mayoría crea cOllvemente otorgarle la apro
mI' el ~ollseJo de ~stado, 1 t?da.vla el ":le?ado, baclOn de la Lei de Presupuestos, que es una 
que entJendo n?ceslta una CltaclOn pJ(~Vla de leí de confianza. 
tres o CUi1tro dlas. 'B~l autorizar el pago de los sueldos públicos 

El señor RUIZ VALLEDOH.-l<;sa es una mes a mes, jam:ls se ha hecho como recurso 
obligacion que tienen los cnel'pos qne hacen normal i corriente; solo en circunstancias es
las leyes; es su obligacion servir los int,erpses cepl:ionaImente \-)strao! dinarias, como de ame
públicos. naza de las libertades públicas o de peligl'l> 

El señor M R:EKS. Yo croo que si el Go- esterior, podria justificarse un procedimiento 
bierno se empeñara, en pocas horas se reu como ese. 
niria el Consejo de l:<:stado i prestaria su apro- Si la Cámara qniere estudiar detenidamente 
bacion al mensaje. , los presupuestos, está en su derecho para ha-

En cuantn al Senado, es basinnte patriota cerIo; es su facultad privativa rna.s sagrada; 
i tiene bashll1tes ¡]esf'OS dl~ l'l!0JJi'rar a la uue-) pero pareee qlW la Cámara n" ha manifestado 
na administraeion 1/3 ni que se ],(;11, lient i lillW- este intel"es d" q UH nos habla el honorable 
diatamente. Diputado por Santiago. 

Yo no hallo esto difkil ni encuentro ([ifj· La Oámara sabe que hemos estado volnn-
cuItad alguna en hacHrlo; porque tenemos que tariamente sin ftmcionar dumnte un mes; i 
considerar que los señores Consejeros de F~s- ahora ya estamos en febrero. Pues bien, yo 
tado i Senadores tendrán interes en seeun- pregunto: 
dar al Gobierno i acudir án a se>iionar para un ¿ ¡~s posible hacer a esta hora un estudio 
objeto de esa naturaleza. detenido de los presupuestos? 

1 si es tanta la dificultad que habría para Es, pues, inaceptable la indicacion del ho-
reunir al Consejo de Estado en P0(;08 diaS¡( norable Diputado por Santiago i su aproba
¿~o habria la mi::;ma l1ificultad para reunido cion tendrá ,que esti~~rla el Gabinete como 
SI se aprobaran los presupuestos en glc-bo en una desconfianza puhtrca. 
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Ningun otro Gabinete, desde que exist'e En Francia S'j acostumbra dar duodécimos; 
nuestro réjimen parlanwntario, ha sido puP~to cp.da 111')S se autorizan gastos que puede ha
en una situaeion tan umbigua como seria h de COl' ni (jO])}I": no. ¡,Se lr: ha oeurrido a álgu~en 
no tener autorizados los gastos públicos sola- penS~lr (m 'lue eso significa una demostraClon 
mente por un mes. de desconfianza para el Gobierno frances~ A 

Por otra parte, Su tleñorÍa comprenderá nadie", porque alll se está eontinuamente estu
que si lo que se persigue con esa indicacion dicmeto el presu[wosto. 
es evitar perturbaciones en la Administra- En Inglaterra.,llodelo del Gobiprno parla
cion, ese procedimiento, léjos de acelerar el mentario, que nos presenta el modelo que no
despacho de la lei de presupuest.Js, solo re- sotros hemos copiado en nuestras prácticas 
tardará la aprobacion de esta lei. parlamentarias, al!( se aprueban los presu-

Es indudable que, libre ya la Cámara de puestos en los meses de octubre, noviembre 
contemplar la situacion de los emPleados}o c1iciembre, en cada año, i se autoriza allí al 
públicos! entraria, a ~iscutirlos COIl mas c3l!.na. Gobie"no para gastar e~ conformidad al pre

El senor MEEKS.-I acaso con mas aCler- supuesto del a:'1O antenor. I est,) pasa desde 
to, señor Ministro. / ha~:e ya medio siglo; en el pais que nos ofre-

El señor HUN 1, E US (Ministro el e Justicia ce el medelo dd sistema parlamentarío i de 
e Instruccion pública).-Es probable, hono- b~Hma admieistrucion, ~lomos nosotros mas 
rabIe Diputado; pero es segmo tambien 'lue pmitanos que elloí>. Nosotros aprobamos los 
entónces Su Soño1'Íi:l, enclilltral'ia mas cllfi- presupuestos a principios de cada año. j 

culta~es para que la Cámara pudiera sesio· N o es, pues, del caso que el Gobierno insi
nar, 1 la lei de presupuestos, en lugar de ser núo el qne los miembros de esta Honorable 
aprobada en febrero, como se espera, i como Cámtlra estén inspirados en el propósito de 
ha ocurrido otras veees, vendría a ser apro- demorar la aeóon i la obra del Gabinete, 
bada en marzo.() abril, cosa que no hemos estorbaurlo el despacho de los presupuestos. 
visto todavía. Una de las razones de nuestra mala situa-

En nombre de estas consideraciones, yo cJon (\(;li],ómica edá, sin duda alguna, no en 
le agradecería a mi honorable amigo, eí be"- el Ilese'luiiibrio de las entradas i h}s gastos de 
ñor Meeks, que no insistiera en el apoyo ¡ qUI; tanto so ha hablado, sino principalmente 
que ha prestado a la insinuacion hecha pUl' ¡ en la meda organizacion de nuest,rO presu-
el honorable Diputado por Santiago. jJlWStú. 

El señor MEEKS.-Por mi parte, yo me Hui l~()nsignaclo" en él 'Una inmensidad de 
atrevo a rogar al honorable señor Ministro gastos innecesarios. 
me perdone si insisto en lo que acabo ele To,(av1a mas: existe la necesidad de modi-
espresar. licar el presupuesto, i todos Jos años el Go-

Ya que el honorable Ministro ha aeido bierno lo hace inconstitucionalmente; pues 
ver en mis palabras, no una insinuaeion, hace J suprime gastos sin estar para ello auto
como lo son en realidad, si:"lo una medida rizado ]:;01' lei. 
que significaria para el Ministerio una ame- Un presupuesto bien estudiado no presen-
naza o una proposicion de vida o mw))'te taria cfite inconveniente grave. 
para él, yo estoi en el deber ele declararle Ultill1a mente, por otra parte, se ha dado en 
que a mis palabras les ha dado Su Señoría C0al'tar a lo::, miembros de la. Cámara. el dere
una importancia exajerada. ('ho [la, H h~\l;el' indicaciones o proponer modi-

1\ o se trata, absolatamente, ni de censu-ncctcÍt)UPS (Ili'] alteren el presupuesto que se 
rar ni de estorbar la accion del Ministerio; \'a a aprobar. 
mui al contrario, se desea facilitar la acciou F~::;to:,;í que es '30mpletarnellte inconstitu-
administrativa; se desea cooperar a las ta- cional; absolutamente inadmisible. 
l'eas del Gobierno. ? Si los señores Diputados no pueden modi-

No hai censura en estas insinuaciones, ho-) ricar el presupuesto, no veo para qué, entón
norable señor Mlllistro, hai una simple clles-) ces, se l,~ trae aq ui; si eUm, no pueden inter
tion de trámite o de administracion. ¡ verlir en su confeccion, no ~J,l les puede obli-

El s~ñor ESPINOSA JAItA (Minis~ro de gar a que C8rguen con la. responsabilidad de 
Industna).-Agradecemos esas buenas llltt'n- una obra que no es suya 
ciones para facilitar nuestra accinn, honora-I Por {~RtO, yo ruego al honorable señor Mi~ 
ble Diputado, pero no las aceptarnos. i nistl'o. (pe no dé a las observaeioIiC's que for-

t<J señor MEEKS.-Por lo demas, no de-) rnldé hace un momento la importancia qne 
be el señor Ministro ignorar que no seria i Su Señoría ha querido atribuirles, i que erea 
éste el primer caso de esta naturaleza. ~ en el buen deseo que nos anima .l!J.l'a facili~ 
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tar sus labores, no perturbando una situacion 
q"?-e, ~esde luego, es ya molesta para el Mi
nlsteno. 

La conversion metálica 

El señor UHZUA.--La sesíon dd sábado, 
señor vice-Presidente, nos trajo algunas sor
pre.sas. Nos encontramos con algunas decb
raCIOnes del honorablo JYIinístl'o del Interior, 
que estábamos mui léjos de esperar muchcs 
de los que concurrimos a ,;8a sesion. 

El seDor Ministro, interrogado por el se
ñor Diputado por la Victoria respecto al 
pensamiento del Gobierno en ól'den al cum
plimiento de la lei de conversion vijente ... 

El señor BAQUEllANO (vice-Presidentf). 
-Advierto a ~ u Señoría que no hai número; 
se va a llamar a los señores Diputados. 

Sesiones 

sesiones de una a tres i suprimimos las de 
la mai!ana? 

Así quedaria reemplazada por los presu
puestos la cuestion económica, que paroce no 
hai interes en tratar. 

El señor HUNEEUS (Ministro de Justicia). 
-Oreo que esta indicacion, aunque bien in
tencionada, no produciría los resultados que 
persigue Su Señoría, porque teniendo sesio
nes de una a n'es i des pues de tres a siete, 
es mui inverosímil que la Cámara celebre 
esta última sesion. 

Será casi imposible ','ernir número en esas 
condiciones, porque ya ve la Cámara que 
aun ahora nos quedamos sin quoruffi a cada 
momento. 

Ya en la mañana es mas fácil obtener del 
esfuerzo de los ~'eflores Diputados que cele
bren sesion, porque les queda libre un espa· 
cio .de la tarde para atender a sus demas ocu
paCIOnes. 

Por esto agradeceré al honorable Diputado 
El señor HUNl~~US (Ministro de Justicia). por Santiago que quiera dejar subsistente el 

-Voi a aprovechar esta oportunidad para horario actual: así se obtendrá mejor el re
pedir, ántes que termine la primera hora, nI su1tado que ¡,;c persigue. 
honorable ¡,iputado por Valdivía que retlreEl señor UOIZ VALLEDOU.-Yo no 
su indicacion para suprimir las sesiones de he hecho indicacion, sino una mera insinua
la mañana, porque queremos rogar a la Oá- Clon. 
mara que, por lo avanzado del tiempo, des
tine a los presupuestos esas sesiones. La conv"rsion metálica 

Agradeceria, pues, al señor Diputado que 
retirase su indícacion. El señor BAQUE0ANO vice Presidente). 

El señor LE1VA.-No tendré inconve- Puede continuar cou la palabra el honorable 
niente en acceder a la peticion del señor Mi· Diputado por Here. 
nistroj peTO modific,mdo mi indicacion en El señor URZUA.-Decia que a peticion 
el sentido que ella tenga lugar desde el jué. del honorable Diputado por La Victoria, se
ves de la próxima semana ñor Rivas, que interrogaba sobre cuál era el 

El señor HUNEf<:US (Ministro de Justicia). pensamiento del Gobierno en órden al cum
-Puede Su SeüorÍh renovar oportunamente plimiento de la lei de conversion vijente, el 
la indica0Íon. honorable Ministro ha declarado en la sesion 

El señor CONCHA (don Malaquias).- de ayer que el Gobiorno tiene tomada la re
Iba a hacer igual ruego al honorable Dipu- solucion de no tocar fondos del rescate del 
tado con respecto a las sesiones de una a tres papel-moneda, i que no contratará el emprés
de la tarde, porque como se ha hecho indio tito de cuatro i medio millones de libras au· 
cacion para destinar la del miércoles a asun- torizado por la leí de agosto de 1907, ántes 
tos de suma importancia, no conviene supri- del 1.0 de junio del año en curso. 
mirla. Esta declal'acion produjo en el primer mo-

El señor HUNEEUS (Ministro de Justicia). mento cierta. contusion respecto a la fecha 
-Lo mejor es no a.lterar el horatio, lo que se en que eso se hari8, pero, poco despues, se 
puede hacer despues si se ve que es nAce- I vió claro el pensamiento del Gobierno, que 
sario. les .'speral' la reunÍon del próximo Congreso, 

El señor LEIV A.-Mui bien, señor Minis- ~I a fin de que este disponga al respecto lo que 
tro; retiro mi indical;ion. estime conveniente. 

El señor BAQUB~DANO (vice-Prcsidente). El nuevo Oongreso entrará en funciones 
-Queda retirada la indicacion del señor Di-¡ elLO de junio próximo; i miéntras tan
putado. to, nos encontramos dentro del primer semes

El 8eñor RUIZ VALLEDOR-¿Por qué tre del año de 1909, en el cual el Gobierno 
no:destinamos mejor a los presupuestos las~está obligado a. trasladar a Ohile los fondoa 
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depositados en Europa con el objeto de ha-;, el hecho es que so produjeron mCJVimientos 
cerlos acuflar i 2e rescatar el papel-moneda. ~ obreros de consicieracion i lo que esos obre
Este plazo vence ell."dejulio. jlUS exijiau Out la '7uelta 81 réJimen mütá-

Por consiguiente, sef,l!n la" d(~c[aracion(\R; jico. 
del señor Mir]jstro, psos fou(los ¡lllt'den ~'el'; :¡'~l Pr"sidl\Illfl de la\{cpública mallifesta
traidos a Chile dentro del mes do j llJiio, u) ha enról1ces q un h,l¡,ia todo lo posible para 
sea, desde elLo dA eso nles al l° <1ejulio,)lteva,· a cabo la cim\'ersion el 1.0 de enero 
para proceder a. su ~c~ñaci?n inmediata. ~ (le 1910 ..,., 

Esta declaraclOn fue acoJldf!, como era na-¡ Mas tarde hemos Old.o ueelaraelOnes oficla
tural, con especial regocijo jJo!' lus partida- i l.'s, h(;ehas por boeas de nnestros cónsules en 
rios dei réjimen del parel-moneda, quienes) EIll'<.IVa, afirmando est0 propósito del Ejecu
cr~en hacer cun ,él la f(:lieidarl eeon~ll:J.iea rleqtivo de llevnr a c~bo la conve;'sion: 
paIS, o por lo menos, pleIl~an que fa.lt-::m (,o. \ ¿AC:lSO no r·,' hIZO Ulm dí:cw.raclOn seme
davia muchos años para el ad V('nimiento dei j jante ,:)11 LÓllclnJs, rlU'~ dió lugar a protestas 
réjimen metálico. ¡ de parte d,~ ¡us que poc,lsaban de cli:-;tint.o 

Este negocio, señor Presidente, ha hecho ¡ modo gua el Presidente ele la República~ 
contraste con el desagrado sufrido por los ¿No ~mbia todo el mundo que el Pn,siden
que, desde hace largos afJos, vienen soste te de la Ue¡.:.ública se marlhmia firme i resuel
niendo que nada hai mas funesto que ese ~ to contra las acechanzas de S'lS adversarios 
réjimen para los intereses nacionales. ) en esta materia'? 

Por lo cual deseamos con toda,s veras sa- í 2,r qué es lo que ha ocurrido gn los últimos 
lir alguna VAZ de esta situacion, para mar- í tiempos~ 
char a velas desplegadas a una situacion) Hemos visto en épocas anteri(¡res al Eje
nueva i sólida, al rÁjimen metálieo, que cuti va resistiendo las n'1evas emisiones j los 
traerá diús de glorias para la !!8tria. nuevos aplazamicni,os; lo hemos visto duran-

Esta impresion de alegria que ha produ- te veinte años empeñado en las tareas de pa
cido la dec1aracion del señor JYIinistnl ontre ller un dique a los nuevos aplazamientos i 
los papeleros, ha sido de amargura i des-II ('misiones q;lO intentahct la Oámara. 
consuelo para los sostenedores del réjimen El señor ~~ONOHA (doD JYIalaquías).-¿Ha 
metálico, porque ella ha venido de donde ja- olvidado Su Señoría qne la emision de los 
mas pudimos imajinario, del reductrl mas ~ treinta millones vino a la Cámara patrocina
inespugnable, en que flameaba altiva la ban-ida por el J\1inistro señor lbáñez~ 
dera del réjiwen metálic.-. I 'El señor URZU A.-Pero en los últimos 

Yo, señor Presidente, ora de los sincera- tiempos el Ejeeutivo ha abiel'to la. compuerta 
mente convencidos de que jamas alca~zarian i de. ahí las ~randes perturbaciones que ha 
a la ~.oneda los asaltos de los partldarlOs ~ sufndo el pals.. , 
del reJlmen del papel. ¡ El señal' (JI !NCHA. (don Malaqmas).-

Yo creia que PI Presidente de la Repú-~¿Pl-r causa. de las em.i;;iones, señor Dipu
blica era la mas segura garantb de que esto ~ tado'? 
~o su?ederia, i. de que, P?r consigui(l~te, la;f;¡ S':l~lOr Ul{LjUA.-Sí, señOl'. , 
sltuaclOn finanCIera del palS nada tema 11ue I F'¡l senor CONUHA ,don Ualaqmas).- Las 
temer de esta incesank labo.1' de los paJJU-¡1 emisiones subsisten i, sin embargo, el carn-
leros. bio ha subido hasta catorcu j,elliques. 

Porque está al frente de los destinos de la F'¡l seflol'ORZUA..--:'¡ no fuera por la gran 
Nacion una pen,ona dl' gran pl'estijio, que no poteneia económica de nGestro pais, ya ha
hace misterio de :ms ideas SObi'tl ,;ste parti-;bciamos llegado, lOon las emisiones sucesivas 
cular, que est.á firmemente con vencido de JO,j[' de papel-moneda, a la situacion en que se 
beneficios que reportará al pais la conver- encontró el Perú en época no remota. 
sion metálic.a i que habia prometidu ~ hacerl~ ¡ Corresponde al 0-abinete aetual la gl?rÍa 
ón conformIdad con los mandatos de la 1el de baber dado el pnmer barretazo a la 1el de 
elLo de enero de 1910. conversion. 

El año pasado, por esta mil-lma época, se Pero, se dirá: no es Justo hacer cargos al 
producian en el norte de la l{epública huel- actual Gabinete, porque su jefe ha declarado 
gas sangrientas que tenian 11.11 desenlace que la lei ~de f:onversion no será violada, 
deplorable. que e¡,a lei se cumplirá. 

El selior CONCHA (don Malaquías).-Las Si esas declaraciones fueran sinceras i co-
huelgas no eran sangrientas: eran padfic:'l.s. rresvondiel'an a la verdad de los hechos, in

El señor URZUA. - Perfectamente, pero dudablemente nlngun carg opodria hacerse 
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aljf>fo dd Gabinete, per\) utl il1lposible ima- El señor BAQUEDANO (vice.Presiden
jina!' qlle haya ólguíen ea paz de creer que [o te).--i';sh:u')s en voml·ion, honorable D:¡m
que se pretende con el aplaz:.miellto d,; :a 1 u.do. 
lei es as"gUlaJ' la (óOilVArsion. [1;1 Stil1.0t' HODl:UGU[ijZ (don "cníbal).-

¿\All1tribuyo el ap;a;mmimlto a fal:ilital' d Puc(le quedar iJl1ull\;i"do ¡nm mañana. 
cUUllllimi'mto de laiei de conversioll o tirm- t,] seüor BAQUEDANO (vic:\-Presiden-
de a dificultar el rescate de papel·moneda'? te).-Queda anunciado para mañana. 
~uponghmos que) se n;alice lu 'ilw il')I) Je- El sellor SECltETA.IUO. llldicacion del 

cia el seño!' ]\,'Liniscj'll, t'I)"lH'cto a que dentro spilor Yil'egas, para iliscntir en la sesion del 
del mes de junio so traigan los fondos para miércolus, de 1 a 3 lJ M., a eOlltilluacion de~ 
efectuar la eonve:sjuH I)royedo rebti vo a Le indllstria, siderúrjica, 

Son eicnto Cin(:lwtn mi ;on8S, S81-Wf' f'¡",. ~l r~roY"do l]lcl eOllsillta ueho millones de 
sidfmte, ks que 11:. bIja 'i!lA ;lmoll_edar. pesos p;~ra b eonstl'uccion df" ferrocarriles. 

¿Las má'luin~;~ de b Ca:,;n de Moneda timo El S<~ilor HUNr~~~US (Ministro de Justicia 
drán la poteneia sufirier,te para alcanz~\~' ;\e lnstrnceion Públiea).-Yo haria indicacion 
ae1Jr1al' esta cantidHd'? para que se agl',,'gl'bll los sllvlementos pen

B;l seüor BAQU8jDANO (viefl-Presidrmte). dientes. 
--·Ha terminado la primera hora. El señor R-\ QU8DANO \viea-Presiden-

te).-Esa iU'1icapion no podría ponerla en 
Votaciones votaciol', seüor Ministro, porque no se ha 

~formulado oportunamente. 
11;¡ S('llor BA. Q U EDANO (vice-Presidente). ~ FJl sellor CO XCHA (don M~laquías)

_...: e van a vor<lr las iQdieaciont'ls p(mdientcs. Pero por unanimidad podria agregarse la fra-
11~l se¡)()[' S ¡<~C1U~T AltIO.- rndicacion del se «i demas suplementos pencli'Ofltes» a que 

señor Villegels pm'a disentíc el miércoles pl'óxi- se refiere el seilar- Ministro 
TIlO, en la sflsion de 1 a:t los proyeetos de El seí"lOr BAQUEDANO (ví(~e-Pl'esidente). 
earúcter inrlnsLl'ial i eS¡H'óalmcmte el relativo -Sí no hubiera ineOrlVfmiente por parte de 
a la industria si,lé'l"ú'jiea. la Cámam, se daría pOi' :tprobCt,h Lt indica-

El ;;:f,,101 :-.: l,,\~·; r,\V~.~(¿Ul.---¿No Jué cioJl del sc?üor Villegas con In, m,ldificacion 
modificada esta ilidiacioll? Me parece qW3 el propuesta por pI seilol' l\1inistro. 
señor Villegas Ji), lllodifi,:6 OH el "entido de Aprobada. 
que se diera d segu~ldo lllgar ele la tabla de El se;')or SECi{,ETA¡~IO.-·In(lieacion del 
esta 8esioll a oti'\)¡ll"'yeeto ,'".fior l{udl'Ígnm:, dUfl 1';Jlt'iqu;;, [Jara eximir 

l11 sei'or (Ji ZÜ.\.- -¿~~stáu indurdos en del ti'ámlttl eTe CumisioH d :H·OYc.cto qUE' eleva 
la cOllvocntori'l io,; f'roy,·:~to3 a que ','e renp- l! ',n: rto mavor de eOI'Jil!Ara el pUNto de 
re esta indicaeion'? H{¡ahun. " 

El señur SE;CE ':'l'A ¡no. --Los de cal'áetcl' [,;¡ señor UH,ZUA.-¿h;:;tá incluido en la 
inuustl'ial, si, seño ,'- eon voeatoria'? 

El srñor Ul?ZUA.-\1i observacion no se l El seiiul' ::WCitET.\ nrO.-Sí, smio!" 
refiere a esto;; provectos. El RfjÍÍOl' ; 'UGA BOH,NB~.-I si no está 

l'jl SeflOl' PIW-SEC [? i·~l'AJUO.-La in di- iuclnido, no ~e discute. 
e¡;ci¡,n del selJO!' Vil\(lg.::3, ;( yue Sll rehl're·u Votada (a indicat,ion,f¡¿ri aprobad'!' por vein-
t)r'ii"l'Í'l, d(~h(, VD·n:·,\) (]",,:mcs. tid'i8L',JtOS contra 'lino, Ul)s/,',uéndose de . atar 

El selio!' ~;A LuiS L,\ VA~UL-h:rfedH- un señor "íp¡dado 
mente. Lf! indicl",lClon del señor "illegas, para exi-

El :seÜIl!" J:L\QTi,lP.NO (',ice-ProRidl'Tl- mil" de? tr.Yide de 00 misio n el p'royec¿o que 
h').---'::-;i lJo h,\¡ i:lCO:l\'il f ,iiíntI1 por jxu·tt' de la dl'v r a la (y!tegoría ,'e ¡merlo mayor el !'1W'

Cám'p':I, "" dará !,or al'l'ollad". la indicaeion lo d·; H,(,uscO, (ue ap olJada po" diecinne 'e 
del serlo!' V illegas. votos con!, il ~,ílS. 

A proba,ln, 
, .. , ín;¡,'(ICUlII !tel sf'liar L"ca, po a ¡;x;i

rm;r dd tn: miL: C e ';¡n¡ son I proyecto ¡lue 
cor¡ecde np'miso jl(tr(! cr)11S·r1'W· un bún (tiz 

a l. - ()('ú'Íi'll ¡',ion": ¡",sLie an¿:,! ,le V.-"irli
~',.(:. fu.e I,t' aúad.1 túc fmnc:·úP. 

1';1 ~".'i¡,\r L r,'A.--Silindo este un asu to 
t::.fl'!'in ¿¡"n' qué n(l lo di"eutimos t,¡)hl'," 
t, ola'? 

;.;! SU:IUl' B\Q0~jDANO (vic(~-Presideilte). 
-ll~tlt(,í,)(ll\ a h {)rdea d,"i día corresp:)ncln 
(-O' :jrw:\l' en laclisc.:u"iQüdel pl'esupul:l,;tJtj del 
L 1 L"~ ji Ir. 

¡·;t;,·üor PWJ sF:CIU;TAltlO. - C¿uedó 
pell,}ieu¡,e la cliscusiou de la partida 12, ausi· 
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lio a los cuerpos de bomberoa", 
guientell indicaciones: 

con las si- Item ... Ausilio estraordinario al 
Ouerpo de Bomberos 

Por el señor Lorca don Rafael: do Temuco ......... $ 15,000 

Para agregar a la fleccion, Gastos variables, 
los siguientes ítem: 

Por el señor Ooncha don Malaquías: 
Para .:llevar los siguienb;s ítem: 

Item ... 

" 

" 

Ausilio estraordinario al 
Cuerpo de Bomberos 
de V al paraiR~ para 1'e
posicion del material.. $ 

Ausilio estraordinario al 
Ouerpo de Bomberos 
de Quillota pant adqui
sicion de material. . . 

Ausilio eshaordinario al 
Ouerpo de BombeI'l.:; 
de Srllltiago p¡::,ra ad
quisicion i repararion 
del material . . • • . 

Por el señor Leon Silva: 

50,000 

10,000 

De mil a tres mil pesos el ítem "Al Ouerpo 
de Bombero::; de Lináres. 

De mil quinientos a dos mil pesos el ítem 
"Al Cuerpo de Bomben)s dd eoroRel"; i 

Para intercalar el siguiente: 

Item ... Al Ouerpo de B!)mberos 
de LoncomiHa. . . 1,500 

El señor Palacio" formula indicacion en 
compañía del señor MontAlHlgro para elevar 
de dos a tres mil pesos la subvencion a la 

60,000 Oompañía de Bomberos de los Anjtcles. 
El señor HUNEbmS (Ministro de Justi

cia e Instruccion pública).-Yo deseaba ha

Para elevar de veinticinco a cuarenta mil 
pesos la subvencion al Cuerpo de Bomberos 
de Valparaiso. 

cer una indicacion en esta t:artida. 
B~l señor BAQUlDD.\NO (vice-Presidente). 

--No bai número pn la Sala, señor Ministro. 
) Despucs de un momento: 

Por el señor Suárez Mujica: 
Para intercalar en Gastos variables 

guiente: 

Item ... Ausilio estraerdinario al 
Cuerpo de Bomberos 
de Chañaral, por una 
sola vez ......... $ 

Por el señor Veas: 

1 
" i gl señ.or ~AQüEL)ANO (victl-Presidrmte). 

e o;l-¡_Ya ha! numeró. ¡ El señol' SALAd LAVAQUL-Pido la 

¡palabra. 
El se.fior BAQUB.;~)ANO (vice-Preside~tel. 

¡-La hene pedlda antes que .:·u Señona el 
5,00oihollorable Mini"tro de Justicia. 

Para intercalar en 
riables, el siguiente: 

¡ Puede hacer uso de la ¡;alabra el señor 
¡Ministro. 

la seCCIOn, Gastos va-¡ El señor HONl'~EUS (Ministro de Justicia 

Item .... Asignacion p()r una sola 
vez al Ouerpo de Bom
bero::; du Viüa del Mar 
para reconl>truccion de 
cuarteles i compostura 
de material. . .. . ... $ 

Por el señor Gareía Huidobro: 
Para consultar, en Gastos variables, 

guiente 

Itt'm ... Asignacion por URa sola 
vez al Ouerpo de 130m
beros de Los Andes 
para reparaciones del 
cuartel i compostura 
de materiales. . . . . $ 

Por el señor Rodríguez don Anibal: 

) e Instruccion púLlica).-He pedido la pala
) bra para formular una indicacion en mi ca
)rácter de Diputado. 
) La Honorable Cámara se halla impuesta 
) de que el último incendio oClll'riJu en Puer
) to :Montt d,struyó la mitad o easi la mitad 

10 000) del pueblo. . 
, ~ Han quedado rednclIlas :t oscombros qui-

I nientas casas, por lo ménos; las pérdidas de 
el Si-ji toda especie han sido enormes, tan enormes 

que el Gobierno se ha visto obligado a soli
citar del Congreso la suma de diez mil pe
sos para ausilial' a Jos perjudicados con 
aquel incendio. 

El 0uerpo de Bomberos de la localidad 
no ha SIdo el que ménos ha sufrido con mo
ti vo de este gran dfJ"al>tre. j1~1 material de 

5,0130 servicio, que no Sel hallaba en buen estado, 
concluyó por destruirse con motivo de la 
catástrofe. 

Para intercalar, en Gastos variables, el si
guiente ítem: 

A causa de esta circunstancia, el señor 
Intendente de la prov;.ncia ha solicitado que 
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;; ~~ :~H~::~b~~~O~~~~:~::~~;~~II~;I~;í~~~~:::~, las~:C::s~~~~ 
de yeinte mil pesos, como aUSlÜ0 (SU"l.ordi oÍtem relati;os a leyes especiales ,son inútiles! 
nano para el Ouerpo do Bombero:; d; Puer- [Jorque tratandose Ge leyos espeCiales, que hal 
to Montt, que bien lo JlGcosita. ¡ (Fle cumplir, la Oámara no puede Rbstenerse 
~a peticion del señor lntenden!,e i de otros de aprobarlas. 

veCInOS (~O Puerto Mon~t dS jusL Ílc;c\c]a; pero Por eso yo pediria ([ue, conforme al artícu
yo no qUiero llegar hasta sati:,faeer eu ahso- lo a que me he referido, dar por aprobado 
luto la peticion de los vecinos de Puerto todo lo que consta do leY'3s especiales que 
M,ontt; me limito a proponer un ítem de diez figm an en los gastos fijos, entraríamos lisa i 
mIl peSO:3 con el objeto indicado, Siquiora llanamente a la discusioIl de los gastos varia
con estos diez mil pesos alctlu,r,aní ei ',uer- hIes, o sea de los que no tienen una lei espe
po de Bomberos de Puerto Mox.tt a renovar cial que los autorice. 
la máquina a vapol' que se le destruyó en el Paso a la Mesa el artículo 5. 0 del proyec-
último incendio. . to de lei a que me he referido. 

Uejo formulada la indicacion. El señor OON\~HA (don Ma1aquías).-A 
1-<1 señor BAQU~~DANO (vie,"-Pre,,!(lente). fin de ahorrar tiempo a la Oámara en la dis

-En dlScusion la indicacion del honomble cusion de los presupueseos, yo anticipo mi 
Ministro: oposicion al procedimiento insinuado por Su 

El señor SALAS LA V f\ (~UI.-A la altu- SellOl'la. 
ra en que estamos, sin aprobar aun Lt loi de 1 todavía me opongo por otra razon muí 
presupuestos, seüor Pmsiclente, se va hacion- sencilla: en el heeho la Oámara no toma en 
do cada dia mas gravo la situac:i(;Tl ele los CUfmta los gastos fijos a que se refieren leyes 
empleados públicos. es;)oátles. 

Aun cuando'so arbitra'1e la medda de las De muelo que discutiendo los presupuestos 
votacionm; rápidas, es posible que, ¡¡,1 paso cm b forma en que lo estamos haciendo lle
que vamOb, no puedan estar aprobadoB los gamos mas lijero a su término que adoptan
presupuestos ántes del quinefl de ftlbnlro, i do temp!;ramentoi> corno el que propone el 
como para hacer los pagos I)S mi'llusblr que s,.ñor Diputado po!' antiago. 
se encuentre impresa la lHi, 1.) cual deman- El señor SALAS LA V AQUI.-Yo creo que 
dayá a lo ménos unos ocho dias mas, tene- l~e(JIl()mij';~wÍ:\mofl con el temperamento que 
mos que los empleados públieos no podrán jH'()¡Jongo un cÍil\;uenta por ciento, por lo 
ser pagados de sus sueldos de enero i ft"bre- ménos, del tiem¡y) que gastaremos siguiendo 
ro, sino hasta los últilllos dias del m,'s en eoItlu hasta aho["J, en la diseusion de esta lei. 
curso. Ahorraríamos siquiera la lectura delas par-

A fin de aeelerar el clespaeho ele los pre- tidas de gastos fijos. 
supuestos, propondría ql[e se p¡¡siura en vigor ;,:1 seüur O JNOiJ¡\. (don Malaquías).-Que 
el artículo 5.° del proyecto uu Lli de feeha 19 lW se lean untónces; e.-a ler:tura no la pide 
de diciembre de J 906, elaborado pUl' la Ho·· n<l(lie. 
no rabie OOlllision de Lejislacion i Justicia, en F;¡ señor SALAS LA VAQUI.-Podríamos 
su inform.l recaido sobre divursos Droyeetos ap:-obal' la iudie;,tcion q lle formulo sin sentar 
de modificaeíon de la lei relativa a la fOl'ma- prccléldente para el futnt'o, i solo como una 
cion de los ¡nt'fll1 [lue, tos, i q UH ti iel\ así: medida Dara sal val' la situacion estraordina-

I,Art. 5.° La d:scu:,;ion i Y;)la(·jull del pr.e- 1"id un que nos eneontl'amos, con un plazo 
supuesto ]lO recaed 1 su In, la: : artidas o ;lllgu~tiado para despaehar los presupuestos. 
Ítem que Sil rdiel"efl a gaHlos 'luturiz:1clo:' por ",[ sellO!' CONCHA (don Malaquías).-Va
leyes espeeiales (J al ;,ervicio dn la ,11é'1!(!:t pú· JJlOS adelante. 
blica. j1;StOS qUf'darán aprobaclos por el solo ¡':l serlO!' BAQU1~}DANO (vice-Presidente). 
hecho de la :q)iohacioJl en jeDeral del uro- -Conti:lú'1 la dis<.;'lsion de la partida. 
yccto de prn::;njJlWHtll"") El "nili)f' FJCHn:¡·/,i ).·\.-Desearia saber de 

Si por llwmilIlidiu\ [¡(({j'ta,.) la Honorablo gllt· unt\:c6deutes hu p~ptido el Gobierno para 
(:ámara el aeLU~l'clo de 110 discutü' ni votar, rc'lHljar algunas subvnnciones a diversos cuer
sino darlos por táCÍ':amente aprobado por 1<1 I)OS de bomberos. 
simple aprobAóon en jeneral del ¡.lI'oyeeto d.l J La subvenci()ll ~l Cuerpo de Bomberos de 
presupuestos, hJclm-l 1m; gastos uutcrizaclo,; UOi' ¡3an Fernando, por ejemplo, ha sido reduci
leyes espp,,;iales o al servicio de la ó)Uc,b. ;.'t- ,[¡;, de' dos mil a mil pesos. 
blicn, avanzal"Íamo''¡ mucho, seguramente el' ?Qué antecedentes han obrado en Al ánimo 
mas do ua r:ineueIlta IJor ciento del tiempu (:n/ Gobierno para reducir esta Illo(lesta suh. 
guc ernploál'Íarnos sin, adoptar este [J,\uerdo. (v, neion O.e dos mil ;oeiOs a mil'? 
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El señor SECUETARIO.-Estas subven.) El sefíor LOIWA (don l{,afael).~-Retiro mi 
cionos han sido restablecillas en su monto an.) indieaeí,)[t i mfl acojo a la del señor Leon 
tiguo pOI' la Comision Mista, segun pnede YlW- ( S;lvu. 
lo Su ~'eñoría en la pájina 21 del informe de¡ h:\ sellor BAQUEDANO (viee-Presidente). 
dicha Comision.' - Queda, l'dirac1a esta il1dicacion del señor 

El señor CONCHA (don MaJuquías).-Ei:J- Lorea don l{afael. 
tán restablecidas conforme al pl'esnpnesto vi· El seiíor BAQU ¡<,DA ~O (vice-Presidente). 
jento por la Comision ]'hsta. --Ya hai número. 

El seilor :E'IGUEHOA.-Entónees, no he I La indica cían del señor Larca don Rafael, 
dicho nada. I pa a consuLta/' Wí ítem que diga: ., Ausilio es-

:El señor BAMBA CH.-Desearla saber f) traordinario at Cuerpo de Bomberos de Qui
respecto del Cuerpo de Bomberos de 'l'alca- ¿¿ota, diez mil }Jesos", fué aprobada tácita
huano la subveneion ha sido tambien resta- mente. 
bleeida. La indicacion del mismo scfíor j), putado 

El sefíor CONCHA (don Malaquías).-B~s- para consultar un ausilio estraordinario de se
tá restablecida i f.umentada por el Senado al se¡¡ta rml pesos al Cuerpo de Bomberos de San
seis mil pesos. ~ tiayo, para compra i rcparacion de material, 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). se dió por retirada a indicaclOn de su autor. 
-Ofrezco la palabra. La indicacíon del sei'íor Leon itva para ele-

Oirezco la palabra. /Jar a cuarenta mil l~esos h subvencion al 
Cerrado el debate. Cuer/o de Bomberos de I allaraiso, fUÁ aproo 
Si no hai inconveniente, se dará por apro~ bada tácztament,~. 

baaa la partida en la parte no objetada. La indicacion del seíioT uái'ez Mujica pa-
Aprobada. m intercalar en la p'lrtida "Gastos rariables" 
Van a votarse las indicaciones formuladas, un ítem de cinco mtl pesos p r'/l ausilio est (i-

. P)'~)cederíamos !t votar primeramellte la iu- ¡ o diruuio al CUCipO de Bomba 08 de. harta
dlCaclün del ,w¡-'or LOI'CH, qUé) eonsulta un au-) ral, po una sola vez, fué ap obada po doce 
silio de cincuenta mil pesos para el Cuerpo (votos cont a Ci/ld' o. 
de Bomberos de Vai paraiso. í j,a indlúrcirm del señol' Veas para intercalar 

El senol' BAQUEUANO (vice-Presidente). ~en la seceZon "1J!lStOS variab!es" un ítem de 
-Si no húhera 0posicion, la daría por apro- ¡ diez mil pesos pa u el Cuerpo de Bomberos de 
bada. ) Viiia del jl! ar, fué a robada tácitamente con 

El s.cñor CONCHA (~Ol~ J\1~llaquías),-Es¡el voto en con~m del señor . uga Bom~. . 
demaslado gruesa esta H!(l!caclOn ]Jara apro,· \ i. otada la zndu:aczon del senor (Jarcia J-Iuz
baria sin votacion. ) dabro para conSltltar un 'Ítem de CinCO mil pcsos 

Pars las indicaciones de diez mil pesos para; pa' a ,[ (uelpo de Bmnberos de Los Andes, 
abajo, yo no pedir'" vut¡:;cion; pero esta del\ r't?SHU(irOn once votos por ln a¡i1'lnati'Vú i once 
seiic?,l' L~rca vale in peIl~ votarla, , ; po)' la negatIVa, alJstem ndose de votar un sefíor 

El senor PALAlIO;::;.- :.st.aes de Clll-) Diputado. 
cuenta mil pesos mas. ~ I;¡ 8uilor BAQU b~DANO (vice-Presidente). 

El serior CONCHA (don Malaquía~).--VO-\-- e va a n:petit' la v01aeion. 
temosla del ~eñor Le;)!: Sih a ;'0 bl'e tl C\lPr-), RqiCi,'da. la votacion, la incúcacion del seiior 
po de Bomberos de v ai panli:i ,l, ~ lf,'íJ'i'/,' J fmdulJm rn, Tcdw:::úiJll, )in}' doce rotos 

El señor tJr\.l.u\CIlJ .--L Cln1l1;,:3 pOI' r¡'-;:c{J}!(J'l¿ {,jice. 

chazado este dí, cincuenta miL /"1 illdlcacÚ)i¡ del scí'ior }íor/ngllcz don .111[-
El s\.'i:ol' L01:C1\ (don l:alf,(>l),-La ,11,1 1)((1 pur'r ¿utenala1' en tu sr'cclon "(justos v((ria

señor Leon Silva 1:4" rt'Íi'~J l' a g,¡stos fijos; ia blcs" '1()/. ILC1n de q?únec 'mii pcsos para el 
mi:!. a gastos vCll'iH.l:íes, I Cuerpo de Bombu'os de l'emuco, ju' apl'obúda 

Votada ¿a '¿ndú:r;c,ion ilpl sfi'u,J' Larca don ~PO) l'Cint,dos roto;; CO¡¡t ti unu. 
Rufacl, resultaron seis votos ]W) la afinnati· a;, La '¡~'dicacioil !Ic" Si'¡¡())' Conch'i ,ion Jli"la· 
i catorce por la negatiVa. ír¡u,(IS J"U'(( I ¡na Úl) mil a t 1'8 1nit jJesos la 

El ~ieüo!' BAl¿Ü ¡·jDANO (vice-Presidente). ;silbvcnc"m ul C/1C po dc BOIHÍJe os de ¡.in; es, 
-No hai qnorum. Se va a repetJr la vota- de mi. quinicnt.s a dos nul esosl,t del 1.;UCJpO 
Clon. dc J]omiJCiCS de o onel i Lla. (t I!íÜi cala~ 'U1L 

/1 "eú,)!' PUGA BOHNK-·Yo loga"ia al ,¡te/Ji d,; mú quinientos ¡JCSOS [,[inl ct dCr¡;O de 
hon!)l abk Diputado por Limaehc q\Hl rdim- 1J(iJlheros ele Loncornilla, f1w on aprobadus por 
ra SIl indicaeion. Su Señoría ve que no ti\'ne diecisiptc '1iOtos contra seis. 
siuo ¡,;eis votos a favor. ; urarle la 'I)otacion: 
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El señor PUGA BORNE.-iCuánto suman para que 8e consulte un ítem de tres mil pe-
las indicaciones'? ' sos para subvencionar una compañía que ha-

. El señor SECRE'r:\l:UO.-Dos mil qui- ga la navegacion en el lago Villarrica. 
mentos pesos. El señor BAQUEPANO (vice-Presidente). 

/1::1 serlOr P AL '\ el OS.-Son tres cuerpos -¿,Algun señor Diputado desea usar de la 
de bomberos. Con la subvencion que tienen palabra'? 
actualmente no les alcanza ni para pagar el Ofrezco la palabra. 
cuartel. Cerrado el debate. 

Votada la ind¿cacion de los señores Dávila, Si no hai inconveniente, se dará por apro-
Palacios, Montenegro i Ruiz,para elevar de dos bada la partida en la parte no objetada. 
mil a tres mil pesos la subvencion al Cuerpo Aprobada. 
de Bomberos de los Anjeles, resultaron dzeci- ~e van a votar las indicaciones formuladas. 
sl:ete 110fos por la afirmatioa i cinco por la El seflor PUGA BOttNE.-Entiendo que, 
negativa. rechazada la indicacion, queda aprobado el 

El señol" BAQUEDANO (vice-Presidente). ítem del presupuesto ... 
-No ba,i quornm. Se va a repetir la votacion. El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 

Repetida la t:otacion, la ind~¿cacion fue -Sí, honorable Diputado. 
aprobada por reinte ,otos cont· a cuatro. La indicacion del señor Pe ei a fué ap'o-

La illcZ¿cllcion del señor Huneeus don Jorje bada por catorce votos cont a nuel'e. 
para consultar un ítem de diez mil pesos La indicacion del seño" Palacios a nombre 
1!a1'a el Cuerpo de Bomberos de Puerto ktontt del seiior Zañartu don Enrique, íJara consul
fue ap'obada por veintidos votos contra tres. tar un item de tres mil pesos para stt,bencio-

Futsta en discuszrm la partida 1.1, "jubila- n!F la navegacion en el lago Villarrica, fué 
dos, pen~iones, J'ptiros, montepíos, premios de ap' obada por dieciseis votos cont a siete. 
constanci·· i pensiones pías", tu ap obada sin El señor SECRETARIO.-Partida 15, 
debate i tácitamente. "Gastos variables jenerales". 

Se puso en díscusion la partida 14, "sub- El señor Echavarría ha formulado indica-
vencion a vapores". cíon Jara consultar un ítem de ciento diez 

El señor S~~CH,Erl'AHIO.-En esta partida mil pesos para adquirir una casa en lquique 
hai una indicacion del señor Pel'eira para destinada a la Intendencia de 'l'arapacá. 
reemplazar el ítem 3,705 por el siguicnte: El señor FIGUEROA.- Pido segunda 

Para subvencionar un vapor que haga un discusion para esta indicac.Íon por estar au
servicio quincenal en los canales de ChiJoé sente el señor Viel, que tal vez tenga alguna 
entro Ancud i Melinka en conformidad a las observacion que hacer sobre ella. 
condiciones e itinerarios que establezca el El señor OONCHA (don Malaquías).-
Gobierllo, veinte mil pesos.· ¿r por qué no votamos la part~da'? . 

El señor PUGA BURNK-¿,Cuándo hizo El señor BAQUEDANO (VICe-PresIdente). 
esta indica(;ion el señor Pereira'? -Conforme a las prácticas, quedando la indi-

El señor SECRE'l'AHlO.-La dejó firma- cacion para segunda discusion, debe quedar 
da ántos de irse. tambien la partida. 

El señor PUGA BOI~NK--Entiendo que Ofrezco la palabra. 
no se puede tomar l;n cuenta esta índicacion, Ofrezco la palabra. 
a ménos que la l'enUeV'l algun ::leñor Dipu- Cerrado el debate en la primera discusion. 
taJo, pGI'l[ ue el autor de ella !lO está presente Queda la partida para segunda di8cusion. 
i .la ha enviado por escrito ántes de la discu- La pa tida 16, "lli eccion e Inspeccion 
SlOn. Fiscal del A lcantal illado i A gua Pota7lle" 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). fUI, ap1oba1a sin debate i tácitamente. 
·-'riene razon Su Señ!)ría. En la rnisma forma fué ap.'obad,:, la par-

~;l señor VBj:.S.-Yo hago mia esa in,ii- tida 17, "Habitaciones para Obre os". 
caClOn. El señor PRO-SECRET AIUO.- Partida 

El señor FLORES.-La hago mia. 18, "Obras Públicas". 
El señor HUNEl!;US (Ministro de Justicia). El señor Lorca ha hecho indicacion para 

-¿,Figura un ítem para la navegacion del la- que se agregu6n a esta partida los siguientes 
go Villarrica, que se consultó el año pasado'? ítem: 

El señor SECHE'rARIO.-Nó, señor Mi
nistro. 

El señorPALACIOS.-Yu hago indicacion, 
'en nombrfl cid señor Zañartu doD. Jj~nrique, 

Item Para la construccion del 
edificio de la Goberna
~,on dA Limache, segun 
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efecto .......... $ 64,648 tIda "Obras Públicas" i no en la partida 

Item ... rara dar cumplimiento a "Habitaciones para obreros". . 
la lei de 4 de setiembre El señor CHAHJ\f!, (Mini< tro del fntetior). 
dA 1907, que consulta ,·No podria dar esplicaciones al honorabl~ 
fondos para atender a Diputado; si ;~,U ~,eñoría lo desea puedo traer 
los gastos que ocasio- mar lana los anteeedmnes de este ítem. 
ne las espropiaciones El señor ",ECRETAJUO.·-Este 1¡;em fué 
que se hagan con mo- suprimido por la Comisinn Mista. 
tivo de la reconstruc, F] señor SUAREZ .MUJICA.-Perfecta-
cion de Limache . . . . 40,000 mente. 

El señor LORCA (don Rafael).-No sé si ~l señor LORCA (don Rafael).-El 2 de 
el señor Ministro conocerá los antecedentes setIembre de 1907 se promulgó una lei que 
lelativos a la construccion del edificio de la consulta sesenta mil pesos para la reconstruc-
Goberna ion de Limache. ClOn de la ciudad de Limache . 
. I;Iace dos años que ese edificio fué aes- pe esta .can.ti?a~ sol.o se ha gastado veinte 

trmdo por el terremoto. mü pesos, l mI mdlCaclOn es para consultar 
Hoi dia su reconstruccion se hace indis- la suma de cuarenta mil pesos con el objeto 

pen:~ablil, por lo cual he propuesto la agru-, de dar ~umpymiento. ~ eli~h~ lei, . 
gaclOn de un ltem que consulta la suma de Ji El senor CHAR}1l!) (l\I1Dlstro deUntel'lor). 
sesenta i cuatro mil seiseientos ,;uarenta i -Yo D,O me opongo a q ae se consulte este 
ocho p"sos para ese objeto. nuevo Ittlffi. 

Fjl señor CHARl\'It<: (Ministro elel Interiur). ~ j':l señ?r AH!<jLI,-'A~O.'-¿JJ.o sorá para re, 
-No conozco los antecedentes a que se nJ constrncmones Üscalt's la cantIdad qll\:l con
fiere 'Su SefiOría. ¿ ::,ulta la lPl a que He ha referido el honorable 

J;~! soñor L: ¡RCA (don RafaAI).-Podria, ~ Diputado'? 
entónees,. qued:;t!, pnndiente. la (~iscns.i.or¿ de ~ ~~l Sf'ñ~)I: L?,RCt~ ('l n n lLtfael).-Nó, se
t'sta partIda a ±in de que el senor ';}hmstl'o no" es p,ua P,¡lfOIJl<l(:lones. 
pueda imponersp de esos antecfldentes. ~ El s.ellor AUELL ~().,._2,¡ si no hai que 

El señor CONCHA (don Mahquías).-HaiS espropIar'? 
una partida especial .. quc.cons.Ultaf.'ondos parat El señor LOR.)C\ (do .. u [(?fael).-No se 
la reconstruccion ele E'dificiof.! público,. gasta. 

Bien podria el señor Lorca retirar su indi- El St)flol' BA:tn~, ,S ¡,¡ntAZUHIZ.··-Yo 
cacion confiando en q.ue el. señor M.inistro ~ desearia sabe:- si e.J ítel.l'l I.i.ara habitacio. ues 
atenderá con los fond:)" d" C;)LL ¡úlrtida a la pata obreros fué I'CChaZ'lclc por el Senado. 
reconstruecion de Limac:h:). . El seClOr,CO~~HA (don :\ralaquÍas).--Lo 

El señor CHARl\IE !.~l ¡ nistro ,1el Interior). ~ rechazó l~ (ymlSIO]l :VlIst8 .. l!Dl'que el Gobicr
_ Trataré, con d mayol' ~S·I1:,.tO, do remediar i no no tema mteres en su v,;,rubáeion. Sin cm
las necesidades que (ce"' .... ,.;,hóctual' el sellOl' í bargo, yo creo (¡He vde b pena restHblfj-

?i~~lltad~. '01'.' (' "1 ~cer~~. SO·-101' B·\ DJ)O<..! el ') "y' T'l)IZ Y 
J:' senor' : .. t ¡. ,(tc: Le),-Se trataj' 1 ~"'l.".'. u l'Jl\,,:.'l..,tl,\i él.- O 

<!e u.m: ~ituací()Il t.,8;.)I,;,,' .'D',\1Ü~e(' a~ ?'"' [ndo q~e.se,:~,te,!,ol.(!lIe ,::ine (¡He ~J hai 
nor MInIstro su b~'Il, v ··,.:'~.l I l(,cI,O 11.1 m ,lgo dt. mtt.lc s ,~~ t,J!.c,! ,1.:0 rofiere a 
dicaeion reJ8tiV¡¡ .' t . 'ji) d,· la (Jobemaj l'om;~nJjr b3bír,¡"jo¡¡¡ f, ¡ '. :):ero",. 
eion de Limac]¡~. > ;-1 sellor lnnkVXU...i]~U ;~í,-l~l ítellll'uó 

l'~l señor BAQIJ~~DA },f() (vin 1'," rúdente).> ,) 'u',11e,1 • Ú.1I"8 cit' ,(1)f' Ptlt ¡\l, lil. dicllJflo ,1 
-(~ueda retirc:d" lu,; lc!i"c'l'l"n. ~'egI3111\"I,lO J,~l, f: Ulllprt.,1l \' 111' '" JO;¡ lH1:.0· 

~l señor ~f~Ct .. ~T!\¡{L \.--!':1 serior :\li. 1 le" c1e i' SI'B. 

nistro propone el f.liguiente item. S r na. Vc'Z uuto~·íza.j0 este el) 1" Ó .cito, el ítem 

It 
S r,o tenIa razon Ue ser. 

em ... Para inicütI' la instalaeion \·1' I'A ") l' O 
de los servicios domiei- \ i', senor ) Le:\' S F:J:1Y,AZUIUZ.-En 
liarios en los edific.ios ¿ ',:ista de .la s~ti~fast(\]'ía, esplica.cio.n del hono-
fi 1 d S t' rabIe senor hmz valleuor no mSISto en pedir 
se~ es e ~n lago, eua- que se vote ese ítem. ' 

troClentos mIl pesos ........ : 400,000 Fl - - B A l\lU' D' N" (' P . 
. , ~ "1C .• '. • ,senor ."1'q\ 1, .t\. U VlCe- reSIdente). 
ti.l senor SliAREZ MUJICA.--·,Dpaeo sa- -Cerrado el debate. 

ber qué significa este ÍtPIll 3,739. Aprobada la partida en la parte no obje-
N o eamprendo por C(ué este ítem para ha- t:\da. 
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En votacion la indicacion del señor Lorca_1 Item 
Resultaron seis votos por ln afirmativa, once 

por la negativa i seis abstenciones. I 

Durante la votacion: 
El señor RUlZ VALLEDOR.-~8e trata 

de un aumento'? 
El señor SECRETARIO.-Sí, señor Dipu

tado. 

Para atender a los tm
bajos del agua pota
ble i saneamiento i 
estudio de nnevos 
proyectos. (Lei nú
mero 1,985, de 4 de 
febrero de 1906) .. $ 2.500,000 

El señor RUIZ VALLEDOR. ··-Entónces, .El señor LORCA (don Rafael).-Deseo 
voto que nÓ. que quede constancia, señor Presidente, a 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No propósito de la indicacion mia que acaba ele 
se trata de ningun aumento sino del pago de rechazarse, de que esta clase de indicaciones 
una deuda. debieran p;oceder del Gobierno, i sin embar

El señor LORCA (don Rafael).-AquÍ debe go ha tenido que formularlas un Diputado. 
estar la lei, señor Diputado. Se trata sencillamente de ?u.mplir con un~ lei. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). El señor CHARME (MmIStro del lntenor). 
-Se va a repetir la votacion.-Es sensible que no se haya llenado este 

El señor SALAS LA. VAQUl.·---Valdria laívacío en la Comision Mista ni en el Hono-
pena leer la lei, señor Presidnnte. í rabIe Senado. 

El s~ñor L01~C. A. (d.on Hafael): ,-~Qué mí-> . Sin dUda,. debieron c(~n~u¡tarsf) los fon~os 
mero tIene la lel, señor Seeretano? i SI se tratara del cumphrmento (le una leJ. 

El señor SECRETA IUO.--No tiene núme-I El seflOr LOtnA (don LLafael).--t',ran Sl!

ro, honorable Di¡JUtado; h8. Qnedac10 (!l1i senl.l! i~liJ pm;OH IOH que hal)ia qne ill\T{'rtir 
blanco. ion conformida .. i a ia ¡ni; pIro por nt;;.ones de 

El selior BAQU':DANO (vieE-PresidHnte).) oeoJlomía, "e rdmjó la. ('.R.utidf1.d, i solo fW htlIl 

-Miéntras se busca la lei, se va a votar lainvnrtido voinro mil P' HUS. 

indicacion del señor Ministro del lnterilll'. Fl señ.o), S ~JJlU<']'AIU(),-b~1 ítem a que 
~l se00~ S~'.Cí{E'l'ARrO.-ln.dicaci()n del se ha refl,rido fll señ.or Valdivieso fls;áya 

sen~r Mllllst~o para cons~ltar un .lt~~ de ~ua- aprobado. 
trOC18ntos mIl pesos destmado a mIela!' la ms- 1m señor VALD!VmSO BLANCO.-En-
talacion de lus servicios domiciliarios del al- tónceil no he dicho nada. 
cantarillado en los edificios fiscales de San- El seüor SERET.L\.'/IO.--EI seüor Mi-
tiago. nistro formula indicaeion para agmgar a con-

El señor BAQlJEDANO (vice-Presidente). tinuacion del ítem 3,755 el siguiente: 
-En votacion. 

Puesta en votacion la indicacion, tu apro- Item Para sueldo i gastos de 
bada por veintiun votos contra dos, absteniér~- viaje del director de te-
dose de votar un señor Diputado. ~ légrafoi:', miéntras pel'-

El señor RlVAS.-¿Qué estamos esperan- manece en Emopa, i 
do, señor Presidente? en algunos paises de 

El señor BAQUEDANO (vic0-Presidente).) América, en el desem-
-Que se lea la lei invocada por el honorable) peño do la eomision re-
señor Lorca. !ativa al estudio del 

Se va a repetir la votaeion sobre la indiea- servicio telegráfico in-
cion del señor Lorca. ternacional relaeionado 

Puesta nuevamente en votacion la indica- con Chile i al de las dí-
cian del señor Larca don Rafael, resultó de- versas administraciones 
sechada pm' dieciocho votos contra ocho, ha- segml las estipulacio-
biéndose abstenido de votar un señor Diputado. 1, nes de la conveneion 

El Señor SgCH.ETAIUO.- Partida 19. í tejegráIil~a internacional $ 18,000 
"Gastos en 01'0: Coneos, subvencion a vapo- \ 
res i alcantarillado". El señor H 1 V AS.-Deseo que el honora-

El señor VALDIVlESO BLANCO.- En ble Ministro del ramo me diga qué significa el 
la Camision Mista, al discutirse la partida \ítem de doscientos setenta mil ppsos del pre-
18, se acordó agregar, dHspues del ítem 3,752, supuesto del Gobierno, "para repon.el' en los 
el consultado bajo el número 878, en la par- fondos del alcantarillado el valor de los tra
tida 15 del presupuesto de Industria i Obras bajos hechos en los canales de descarga i 
Públicas, que dice así: ~ construccion de puentes carreteros~ obras no 
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incluidas en e.l prim.er contrato celebrado con~aclaraciou de parte (.le la Hon. orable Cámara, 
la Sociedad Batignolles, FouId i C."»). ¡en lo relatlvo a la p¡;.rtida «Vacuna», la cual 

Hogaria a ~u Señoría que me diera alguna se ha englobado con el objéJIo de reorgani
esplicacion respecto de este trabajo, como asi- zar el servicíu. 
mismo una esplicacion de por qué no estan- Desearia yue se declarara, si, miéntras se 
do autorizado el Gobierno para la contrata- hace esta reorg'mizacion, continúa el servicio 
ci0n de estas obras, no solamente se hicieron actual en la forma establecida 
sino que tambi.en se pagaron. El seflor L!~IVA.-··¿En qué partida'? 

;,l sfJñor CHARME (IvIinistr0 del Interior). El seúor CHARl\1BJ (Ministro del Inte-
---l,A cuál ítmu se refiere Su Señoría'~ rior).·--Fn la j>dnirh «Vacuna". 

1m señorRIV AS.-Al de alcantarillado, El señor B, (~UEDANO vice.Presiden-· 
partida ~9, pájina 22tl. ." . té).-La Oámara ha oido la insinuaeion del 

El senor CHJ<\.RME (1Yümstro del Intenor). honorable seílor \linisko del Interior. 
----Mañana le traeré los anteeedentes a Su Se- Si no hai ojlm,ieion, qnedarü establecido 
úoría. que continuará el i-lArvieio de vaeuna eon el 

b~l señor RIVAS,-Mui bien. actual personal de empleados, miéntras se 
Lo podemos dejar para segunda diseusion. procede a su rE1organizacior. 
:¡'~l sellor BAQUEDANv (vice-Presidente). 

-Queda para segunda discusion la partida. El señor CONCHA (don Malaquías).-Los 
El señor SECRETARIO. -Partida 20, fondos para rt~ol"ganizar este servicio, se han 

"Obras Públicas que se atenderán con fondos aumentado iln emeuenta mil pesos, i al señor 
. t d 't't" Ministro se le presenta la duda de si mi~n-provemen es e empres 1,OS . 

EJ señor HIV AS.· Deseo saber si en la tras se reorganiza el servieio pueden o nó los 
partida de cinco millones de pesos para pro- actuales empleados seguir disfrutando del 

b . 1 d d S mismo sueldo i desempeñando sus funcio-seQuir los tra aJos del aJeantari la o e 'an-
u nes. tiago, pavi:nentaeion i ensanche del servicio 

dn agua potahle va incluido el aumento de En mi opinion ere o que sí, i que basta con 
cincuenta i tres por eionto que &le les hizo a que se dicte un decreto que diga que quedan 
los contratistas del aleantarillado al recibírse- los antiguos emplrmdos desempeñanúo sus 

servicios, enteramente como se ha hecho en 
les la primera seceion de sus trabajos. los ferrocarriles. 

Doseo saber a cuánto asciende ese aumento 
i si está incluido aquí. Pero si el sellor Ministro pide una decla-

:¡'=l señor CHARI'vIE (Ministro del Inte- raeion de la Cámara en el sflntido de que 
ri01").-1\1 añana traeré los antecedentes. queden los empleados i el servieio en la 

El sOllar HIVi\S.--DPvseo que quede para forma en que aetualmente están miéntras se 
segunda discusion la partida. ~f~~;:e a la reorganizacion, no hai inconve-

lq seilOr PALAClOS.-Hogaria al señor 
MiI,istro del Interior, ya que esta partida va f:l señor PALA 01 OS.--A propósito de 

i se.> d d' . Que nos esto, yo rog'aria al señor Ministro que en la a Cjl1ccar para ,c,gun a lseuslOn, 1 ' 

diera los anteeedentes relativos a un viaje futura reorganizacion se reglarrentara este 
que el Direetor de '1.'elégrafos va a empren- servieio de Va(~UnR, haciéndolo estensivo a 
del' a .B~uropa, i de esta asignacion de diecio- las comunas. Ri)o tienen las eabeeeras de 
eho mil pe'3OS oro para gastos de ese viaje departamentos id,.! provineias es ju.sto re-

Le agradeceria a Su Señoría que nos tra- partir algunos vacunadores en la comunas 
jera los antecedentes i nos esplieara la urjen- mas importantes. 
cía que hai en mandar a este empleado para El señor OONCHA (don Mala,quías).--·Por 
que vaya a pasear a Europa, porque este lo ménos debe haber uno en eada eomuna. 
viaje se reduee easi a un paseo. El señor PALACIOS.-Pero esto solo no 

El señor BAQUEDANO (viee-Presiden- basta, porque entónces no hacen el servicio; 
te).-¿Terminó Su Señoria"? es necesario aumentarles el viático, eomo se 

El señor PALACIOS.-He terminado, se· hizo en un tiempo. 
flor viee-Presidente. I Eso debiéramos hacer, porque si no, no sa-

El señor BAQUEDANO (vice-Presiden, len, i se quedan eH la comuna del departa
te).:-Queda la partida 20 para segunda dis mento i no atienden a las comunas rurales. 
CUSlon. lLl señor CHAI?IvlF~ (Ministro dellnturíor). 

El señor 'JHARME (Ministro del lnte- -Tendré presente las observaciones de Su 
rior).-Pido la palabra. Señoría. 

Antes de pasar a otra. co¡;¡a,' desearia una El señor YALD IVIESO BLANCO.-t,Có~ 
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roo fué la indiracion del señor Ministro para 
el Director de 'relégrafos'? 

El señor SECHErrARIO.-Dice as]: 

gaciones», conjuntamente con nna indicftcion 
del señor Ministro de RelaCIones Esteriores, 
para ag1'egar aljinal de h partida el signien
te ítem: 

«Item ." Para sueld~s i gastos de 
viaje del Director de 
'I'elégrafos In i é n H a s 
permanece en Europa 
i en algunos paises ele 
América en el desem
peño de la comi"ion re
lativa al estudio del 
servicio telegráfico in
ternacional relacionado 
con Chile i 111 de las 
diversas administracio
nes, segun las esti
pulaciones de la Con
·vencion Telegráfica In-

Item ... Para creacion de una 
Legacion eventual.. $ 50,666 66 

El señor RIV}. c;;: .-Nosotros no daremos 
nuestros votos n los ítem 73, 74, 75 i 76 de 
esta partida, correspondientes a la Legacion 
en el Perú, porque estamos convencidoR de 
que no podemos autorizar gasto alguno para 
que vaya al Perú nuestra diplomacia ni para 

l 
hacer flamear nuestra bandera. en pctisf\s a los 
cuales no estamos ligados por los lazos de 
una amistad sincAra, leal i definiti va. 

t:Jin embargo, no quiero hacer mayor hin
capié en nuestra oposicion i dejamos a la Cá
mara en absoluta libertad en esta materia, 

$ 18,000)) profundamente convencidos de que nuestr0 
Ministro de Relaciones Fsteriores no habrá 

El señor PLEITEADO.-Me parece que, de acreditar esa LegaeÍGnmiéntras tanto nues
dada la situacion económica por que atraviesa tras relaciones con el .eerú no se encuentren 
el pais, no podemos autr)rizal' ese gasto. en uu pié de deferencia i franea lealtad que 

El señor VALuIVn;SO BLANCO.-En corresponda al onvÍo a ese pais de un 1\finis
otras ocasiones, cunndo se ha mandado em- tro diplomático. 

ternacional. ............. . 

rleados:;t ~uropa, s~ les paga su sueldo en El señor CONOHA (don Malnquías).
oro ~e dle?lOC~O pem ¡ues 1 se les concede el A mi parecer, smJoc Presidento, ltitrticiptlndo 
pasaje .de Ida 1 vuelta. I en el fondo de las iJeas emitirlas por mi 

Por esto e~ gasto que ahora se propone me distinguido colega el Diputado por La Vi~-
parece exceSIVO. toria, no hará obra cuerda ni séria la 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). Honorable Cámara negándose a consignar 
···-Se va a entrar a la discusion del presu- los fondos para esta partida. 
pu~sto .de Relaciones Esteriores, Culto i Oo-? Me parece un desquite puer~l, que no está 
10mzacJOn. . a la altura del parlament.) chIleno que por·. 

El señor PRO-S~CRETARIO.-Partida que ocurrió una dificultad con el Gobierno 
l.a, <decretaría». del Perú, en la forma enojnsa que conoce· 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). mos, vaya la Cámara a suprimir los fondus 
-En discusion. destinados a esta Lf\gacion, 

¡l senor PU,O-Si .CUFTARIO.-Hai una Creo que con elio caernos nosotros en. la 
indícacion del SeñiJr JYIiJJ ii:i , r\) de Helaciones misma falta cometida por el Perú. 
Esteriores para elevar de cuatro mil ochocÍfm- Léjos de suprimir esa Legaóon, en nues
tos a cinco mil cm~tr()(',ieJ1 CO" i ~e80S el monto tro presnpuesto, debemos mantenerla. para 
del ítem 18, «Sueld() del bi;,¡liotocario». mostrar ante el concierto de las de mas na-

El señor URZUA.-Yo me opongo a este ciones nuestro propósit,o de mantener rela· 
aumento. ciones amistosas con todas ellas i especial-

Que se vote. mente con las que hemos tenÍ:!o litijios. 
Puesta en votacion la indicacion del señor El negarnos a mantener en nuestro pre

Ministro de Relaciones Esteriores, tud aproba- supuesto la partida correspondiente al man
da por leinticuatro votos contra uno. Se abs- tenimiento de nuestra Legacion en el Perú, 
tUI'O de votar un seña!' Diputado. me parece que es un paso grave, que es 

La partida se dió po!' aprobada por asenti- un traspies inconcebible dentro de la poH-
miento tácito. tica que ha guiado a nuestros hombres de 

Puestas en dzscw;ion las partidas 2.''', « Jnhi- I Gobierno en las relaciones di plumúticas. 
la;ciones ~ pensiones PíaS).', i 3.",. « (;astos I:a-l Pie~so ~lne con no pl'Oveer pOI' ahora la 
nables JeneraZes», lueron aprobadas en la LegaclOn 1 m:'ntener. el retu'o de nuestro 
misma forma. Ministro, nos basta. 

Se puso en discusíon la partida 4.a , «Le- El rechazo por parte del Perú del home-
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naje que le ofrecia Chile, que por venir del ~ trata de un negocio que ya está oleado, sa: 
vencedor debió ser altamente agradecido cramentado i prescrito, i del cual yit no haI 
por el veneido, es uu acto sobre el cual mas que hablar, pues es materia agotada. 
caerá la sancion universal, por no querer El señor IUV AS.-EI paso dado por el 
comprender el Perú el espíritu de civismo, Perú ha ~enido ya su fallo. 
de benevolencia de que ha deseado dar prue- Yo no quiero, por otra parte, dar mfl.yores 
bas nuestro Gobierno. proporciones a este debate. 

Esta actitud dHI Gobif1rI10 de Chile me Mi honorable amigo tiene su opinion; no-
parece que S'cl'i,l rebajarla ¡,i nosotros fuéra- sotros tenemos la nuestra, qUfil no tratamos 
mos a suprimí,' psta lJartida, con un espíritu de imponérsela a la Cámara ni a nadie; 
patriótico sin duela, pero que se excede a la quedaremos contentos i satisfechos con la 
altivez de nuestro pu.trio t,is1ll1); es colocarse esperanza de que el señor Min,stro de Re
en una situacion (lU(1 no ostá a la altura ele laciones Esteriores, el Gobierno de Chile 
los procedimientos de un Gobi,erno serio no ha de enúar una Legacion a ese pais 
como el de Chile. miéntras tanto no estAmos unidos con él 

1m suprimir varios ítem porque hemos te- por lazos de una amistad leal i definitiva. 
nido dificulades i se .1l0S ha ag,l'Uviado no mi El selJorB.\QU~DANO (vice-Presiden-
una razon; al ~ontrano, es l~lOtlVO para roan tr) -Ofrezco ia palabra. 
tener la Leg:1elOIl por lo Illlsmo q:le se nos Ofn~';t;co la palabra. 
hd hecho uu agravIO, para l'equenr el desa- Cerrado d debate. 
gravio, panl" ~I1 vital: al G~bierno del Perú, 1; En votacion la partida, mas la indicacion 
que. nos esp,~~que ,SI la arnIstad que nos ello dd serlor Minisb'o para agregar al final de 
al hr~n~~' el Jratado do Apeon ora un,a all~s- ella 01 ítem para una Legacion eventual. 
tad finJ~da, para ~;l~varnos dm;pues 01 punal El sorlor HUIZ V ALLEDOR.-Me parece 
o Al Est"Ilete a traIClOll. , , q De seria lllas conveniente que cuando el 

Creo qU,e. la H.0nc>,lable Ca~tlra hara uua Gobierno creyera necesario crear esta Lega
obra patnotIca, ele 011e11 ser.hdo, secuüdará ClOn pret:6ntara un mensaje al Congreso. 
los propósitos levantados i altivos de nuestro \ El señor V ALD IVI ESO BLANCO.-Eso 
Gobierno, manteniendo los ítem de esta Le- demora mucho. 
gac~on. . , . El sefior BALMACEDA (Ministro de Re-

. N(~ me parece que sufnra con ello nuestra laciones Esteriores).-Solo en estos últimos 
digmdad. dias he enviado esta indicacion i la Cámara 

¿Debemos ~caso manife.star al mu~do que I comprenderá por qué. 
noso~ros ~amb~l:~~ ~o~ sentImos, ag~avIados~ . I'osiblemente no se c:eará esta Legaci~n; 

No, senor 1 r eSldente. No vS esa la . adl- pero puede haber neceSIdad de que se cree. 
tud que nos eorresponde; ellos no qmeren t<l señor RUlZ VALLEDOR. -,~Yo voi 
nuestra amista~, en ~JUella h?ra; si ellos se a sentir mucho tener que votar en contra de 
de~laran resentIdos, 1 todavm, despues de esa indicacion. 
tremta añ os guardan rencores, nosotros no L t'd d' , b d 
h 1 d . d' 1 . t d' a par 1 a se 10 por apro a a. a ¡remos o Ir amen 19ar es su amI s a ; 1 r . d' . ri l - ~¡.. t f·' 
si por el contra~·jo no son esos los senti- ->.;u In zca,clO.n .e senor j ZnlS ro ue .apro-
m'ientos que los ani~an, les daremos la mano b~d: po.r vezntldos 'IlOtOS contra cuatro z una 
tan sincera i tan altivamente como Chile la a s enczon. 
ha dado siempre. . i:'~l señor P?-O-SEC~ETAHIO,-~l señor 

Pero no hagamos exajeracion de &enti- RIvas ~a pedIdo votaClon para los Item 78, 
miento s patriótlGos, que no serian bien reci- 74',75 1 N

76.. ., 
bidos por las naciones que nos contemplan. ~l s,enor R!VAS.-SI nadie se opolle, 

~ú. s(-~üor; nosotrml debernos man.;ener Ise~()r VICe-PreSIdentA, se pueden aprobar con 
nnesi.)'u prupó¡:;jto dn eulti val' e"la¡; relaeiones ~ mI voto en contra. 
con el Perú, ¡;it'HljJre, Otl (mlu Hlomento; pur.! VARl08SIj;N01{~;SJ)rpUTAD08:--Qu~ 
':lue ',~S eSI~ nur~:,u'() p:¡pei. ,,[ uapd (iue nos ¡se voter:: . .', . . 
con ;~pondt· ':1)010 Y011cod')f(l!". ,!~l senor ,BA{~U~í;AL~O (vIce-Pre~lldente). 

l),'jemos que F'ÜOS, ¡,omo V!-\llllldos, abrl- --En VOtUClOll los Item. 
guen estas pl{sione~. Recojidét la votacion díó el resultado si-
. Nusotros, con la calma, l:on la tranquilidad guúnte: 
del q. UA l.'lacp uso de S11 dt:r.(-\ehO, no podemo·s, ~ Veinticinco votos por l. a a. fl'i'mativa. i dos por 
no .Jnbpluo!'l hnZ,l,l'lI)'-l a ]'()JUper 0sta ciase la negatlila. 
de r p laeioll0s C0,¡" F:l'ú, mas cuando 8e, El señor SECHE'rARIO.-El l:IflÍÍ.Ol' Con~ 
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cha don 1.1:81aquÍas ha pedido votacion para ~ Ruego por esto al señor Ministro que haga 
la Legaciüxl F::: ,>ll,'lMnÚ. ) a~guna indicacion a fin de dar a esos funcio

'1 señor Cü ~\ ellA (don l\Jalaquías).-Re.:, mU'ios alguna suma pam el pago de oficina~ i 
tiro mi j nr!ie;j (,i un, ' ;; orn pleados, por lo mónoa a algunos de nues 

It;] se ~or P lLÜ-,SE(;l{ 'r;, >UO.-Partida ~ tros principales Consulados. 
5.", Cuerpo Cop;.c,¡':t!'. ¡ Así el de Líverpuol ha tenido, por ejemplo, 

El señor AH¡;=LLA }JO.·-~Jl ítem 95 de esta una dismi'llJeluQ éb nlC'S de novecientas 
parti.d8, "efior. """,' .. Psi.'>utc>, eonsu¡~a, ~a o,chentn líb~ns ":,'-:!;Ot':i"'lS on sus entradas; i 
cantIdad dH s'.":;': 1)1,11 flíc,SClAU!():'1 l'leflt'nra 1 sels~tll'Yle que png'1' t 'Jl flrnendo de ofi-
peso'; SA;jOnta i ".j"t.: cer!\~aV(lS para ,,1 c6mul ',ein:'s .i SUbVA'li":, \' gastos. 
JeneraJ en BOIi\i;-t CUl1 le"i,JeTII'ia ATI Oru!'oJ'1'OO, p'lOS, ,iu') II é" .[ Fj~ .. () dC1 ~na sub
'.l'engo ~onociml"nt() do g'l' ) 1'6nsul ha si-' v' lleil)n para eJ"'", ','1 \~on3uJado como éste, 
do trasla.dado, !JCtsteriOI';""W'ldij, a J ..... a Paz; i de- qUA es de (lrinUlr 'Ji";' 

searia que nI honnrablfl señ<,rMinistro de He- F~l serlor BALMA\;j<l),\' (~iinist"o de Re
laciones I stürio¡¡~s me di:lra a COnOCfll' las ra laciones st"rlO! Cio-<),._- ¡ju rll ítem 108 se con
zones que han "ci\nsr~iado este cambio de sulta pl';~ci"amAlttu run ;;¡mt.idad para asigna
residencia.' ciones lOC'llCfl dll los (,6nsules; i realmente la 

~~l snñor B; L '\L·\ e ¡,; I)A (~vIinistro de JLe- asignacion ele ([ ne gm-mn ("s escasa, porque las 
laclOnes I<,sterio]'('i-).· -en: -, :c' '::e confeccion6 entradas de es~.'" fun('iof.mrior son pocas. 
el presupm;sto que act,ualmente so discute, De modo que n\) tendré inconveniente para 
la residencia del cónSUl jeneraj de Chile en hacer indicacion a fin de aumentar ese ítem en 
Bolivia era Orllro. cinco mil pesos, es docir, de veinte a veintirin-

UItimamente, con motivo de la prolongacion co mil pesos. 
del ferrosanil dI" '.Turo a La Paz, todos los J;je cuanto a la lei que pende dd ,. enado 130-

negocios i toda la actividad comercial se ha bre servicio consular, ella es mui importante, 
trm;ladado a esta ciudad, i obedeciendo a no solo por lo qUA hace a las atribuciones i de
peticiones de nuestro J\Iinistro i a insinuacjo beres de los c6nsules, sino respecto de los emo
nes del mismo c6nsul chileno, se ha dispues- lumentos que deben cobrar, 
to el cambio de su residencia. < Segun la lei actual, son tan escasos sus dl'lre-

Se debe, pues, cambiar la redaccion de la í chos que apénas suman veinticuatro mil libras 
glosa en esta parte. Asterlinas mas o ménos, siendo que los de cual-

La traslacion ha o bedecido, como puede quiera nacion en condiciones inferiores a la 
comprenderlo bien el honorable Diputado, a nuestra, tienen una entrada de cincuenta a se
necesidades actuales que Se esperimentan en senta mil libras esterlinas. 
pI Consulado de Bolivia. gn el proyecto que pende del Senado, se 

Esta es la razon por que se ha determinado modifican los aranceles; i cuando llegue el ca .. 
que el Consulado resida en l¡a Paz. so, se puede pelir que se segregue la parte 

El señor ARELLANO.-I<~ntónces, debe relativa a los aranceles de la de las atribu
cambiarse la glosa del ítem i poner La Paz ciones; i así quedarán satisfechos los desos 
en vez de Oruro. del señor Diputado 

El señor B,L::V1ACEDA (Ministro de Re- Entretanto, aumentando elítem a queJ1lere
laciones Esteriores). ,,-Mui bien señor Dipu- fiero a veinticinco mil pesos, habrá lo suficien
tado. te para consultar las necesidades del c6nsul de 

El señor VALDIVIESO BLANCO.-De- LiverpooL 
seo llamar la atencion del señor Ministro há- El señor HUNE EUS (don Antonio ).-Ce
cia h:. necesidad de modificar la lei que cre6 lebro l~s observaciones del honorable Dipu
el servicio consu13r, trdo por Melipilla i la contestacion del señor 

]Jn una tarjeta me dice el Secretario de I Ministro. 
Comisiones del Senado que este proyecto ha~ Hace algun tiempo me permití observar a 
sido despachado ya por la Comision i que S la Cámara la situacion de nuestros cónsules, 
está pendiente de la consideracion de esa Oá-' a contar desde principios de 1908, debida 
mara. principalmente al descenso de la esporta-

La situacion creada actualmente. a los cón- cion de Europa a Chile. 
sules es penosa, porque ha disminuido la es- ~sta esportacion se ha reducido en un 
portacion de Europa a Chile, i por esta causa treinta i tal vez en un cuarenta por ciento, 
ha disminuido el tanto pot ciento de los de- sobre todo la de Inglaterra. De modo que los 
recho~ que:perciben, .lv que los ha dejado en derechos consulares del señor Bunster han 
una sltuaclOn precarIa.. decrecido en mas de setecientas libras. 
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Tengo estudios que manifiestan el movi- Adema~ de esto, nU"lstro cónsul en Liver-
miento consular de 1907 i del año último, pool es, desde hace algHnos años, el decano 
que acreditan una enorme reduccion en las del Cuerpo Consular, i ha logrado formarse 
entradas. una situacion por demas honrosa l~ara él i 

Rai, pues, que proveer siquiera a la con- para los chilenos. 
grua sustentacion de estos funcionarios en N o es posible que a un funcionario tan me· 
forma adecuada, a fin de que puedan consa- ritorio i de esta importancia, se le obligue a 
grarse de lleno al desempeño de sus funcio- renunciar por falta de recursos, pues a ello lo 
nes i mantener honrosamente las relaciones obligaria la disminucion de sus entradas. 
que los ligan a sus demas colegas; i esto me Me atrevo, pues, a insinuar esta indica 
parece que no puede conseguirse con las mez- cion que no contraría en nada la del hono
quinas entradas que les proporcionan sus emo- rabIe señor Ministro, para elevar a veínti
lumentos. cinco mil pesos el item 108, porque la que yo 

Esta si~uacion difícil de nuestro Cónsul en tengo fll honor de proponer se consultaria 
Liverpool la conozco personalmente por una como gratificacion para casa. 
mera coincidencia i ella es, por lo demas, En esta forma propongo que se consulte un 
tristísima, ítem de doscientas cuarenta libras anuales 

Es cierto que esa situacion se ha produ- para el cónsul de Chile en Liverpool. 
cido por una causa honrosa para nosotros i El serlOr SECHETAliIO-El ítem 100 
por demas plausible, como es la disminucion dice "Cónsul en Lóndres". 
de nuestras importaciones; pero, con todo, El señor MEEKS.--EI item referente al 
urje remediarla. Cónsul en Liverpool tiene número 87 i dice 

El honorable Ministro de ltelaciones Este- "Cónsul en Inglaterra". 
riores, con su benevolencia acoEtumbrada i El señor HUNEEUS (don Antonio).-Yo 
característica, nos ha prometido activar el des agregaria un item a continuacion del 108 que 
pacho del proyecto de reforma de nuestro dijera: 
reglamento consular siquiera parcialmente, en «Asignacion al Cónsul Jeneral de Chile en 
la parte refmente a los aranceles, como hace ¡Inglaterra, con residencia en liverpool, para 
dos o tres meses tuve yo el honor de solici- pdgO de casa, tres mil doscientos pesos». 
tarjo aquí, fundado en las mismas razones que El señor PALAC¡OS.-Pido la palabra 
el honorable señor ~inistro ha tenidoen:cuenta. para reforzar la indicacion hecha por el ho-

Porque, en realIdad, ese proye·~to de re- norable señor Runeeus. 
forma abarca muchas materias que perturban El Cónsul de ChIle en Liverpool es el úni
o entraban su rápido despacho, i por eso he co que nos envía datos útiles para nuestro 
tenido mucho agrado en oir al honorable Mi- comercio e industria. 
nistro que, para facilitar su aprobacíon, está El señor CO.N-CHA (don l\ialaquías),-Nó, 
dispuesto a pedir que se desglose de él la serlor Diputado, no ensalce Su Señoría a uno 
parte arancelaria para formular por separado para deprimir a los demas. Yo he leido infor
otro proyecto, que será de mui fácil des- mes verdaderamente admirables, enviados por 
pachol seis o siete de nuestros cóllsules. 

Pero miéntras se regulariza la situacion @ señor PALA 0 1OS.-Yo no conozco mas 
precaria de nuestros cónsules en el estran- que los del Cónsul en Liverpool i los que 
jero, me parece que estaria bien que el Con- envia el señor Ortúzar. 
greso usara de alguna liberalidad para con El señor CONCHA don Malaquías).--'fam
ellos, pues el proyecto de reforma habrá ele bien nuestro Cónsul en Panamá envia mui 
demorar alg~n, tiempo. en su t:-amitacion i I b?enos informos. ~o ~ue prueb.a que este ser
despacho, qUlzas hasta fines de ano. Por esto, I VlCiO (~onsular e"ta bien atenthdo. 
adhiero con gusto a la indicacion del hono-; A mi juicio, lo mas equitativo seria apro
rabIe Ministro de Relaciones Esteriores, para> bar un aumento jeneral de la remuneracion 
elevar a veinticinco mil pesos el ítem 108. que perciben nuestros c;ónsules, que prestan 

Con todo, me atrevo a formular una indi- servicios tanto <) mas iClportantes que los mi
cacion particular respecto de nuestro cónsul nistros diplomáticos. 
en Liverpool, que es sin duda el Consulado Los cónsules recopilan todos los datos úti~ 
mas importante, por los servicios que presta les para el comercio i para la industria. Son 
i por los intereses comerciales que allí "ene- los tentáculos de nuestro pais en el estran
mos, i porque es allí en donde en mayor es- jero; son los ~entinelas avanzados que nos 
cala han disminuido las entradas por falta de informan de cuanto puede sernos útii. 
esportaciones. Podíamos aumentar a ocho mil pesos el 
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su~~~o de los cónsules que ganan sfóis mili El sorlor 8ECHl·;']'AfUO.-Partida 6.", 
S8ISClento.s sesenta i p.eis peso~ ~e¡;;ent¡1 i seis l "Gast(:s v~\riabl~s je~lC'ra:~~": . 
?entavos 1 eleva: a S?lS mIl qmmentns tremt,¡¡) ln.dlC'ac~on deJ ,;,,n,01' 1\IIllstro d~ H~la.CIo-
1 tres pesos tremta 1 tres cfmtavos el ,le los \ nes EsteI'Jores q'~e cj(wa de dos mIl qmmen
que perciben ?inco. mil quinientos tr8inb> i í tos a .tres mil ocLtoeier;.tos treinta pesos se
tres pesos tremta 1 treb centavos. De esb' ¡ flenb, 1 un centavos Al ltem 121 para pagar 
~?~o se haria un aumento jeneral, sin per- ': la slls(;ricion del Gobierno de Chile a la Ofi
~mclO dé proponer las indicaciones que sol cina Internacional de la;; 1:{,epúblicas Ameri
J~zfSue convenientes para remunerar los ser- cana:,; establecida "'11 W áshington. 
V~ClO~ ~e los cónsules que se distingan en el Eí sellOr ('0 \ CHA (don Malaquias).-
eJerCICIO de SUB funciones. Hag\) incliuaeior, para que cl ítem 120 ee 
. Hago indicacion en este sentido, señcr Pre- aumcnte de dool mil a veinte mil pesos. 

sIdente. Roi mas qUE' nunca necesitamo;, dar a 
El señor UHZUA.-Estamos mui pobres, conocer e!l Europa todo asunto que se re-

señor Diputado. ' laciona con los intereses internacionales del 
El smlor CONCHA (don Malaquías).-En paIS. 

todo caso, hai que tomar en cuenta que esos i' 1 seüor B ',HROS El~RAZUR¡Z.-Con
funcionarios viven a la cua~ta. ~ viene qu,e .estas cosas sean podidas por el 

Los cónsules de otros paIses gaJl.an s11el- í señor MmIstro. 
dos de diez a quince mil pesos. ) E;l 2eñor ARELLANO.-Si lo que se 

-Ofrezco la .palabra. en favor de los intereses de Chile, no veo 
El señor BAQUEDANO (ViCepresidente).!deso.,a es haoer propaganda en el estmnjero 

Oerrado el debate. . cómo puede cO:lseguirse eso suscribiéndonos 
El señor SEORE'l'A H [0.- lndicacicnes) nosotros a publicaciones estranjeras; lo lójico 

del señor Minifltro de Helaciones Esterior'Os) serh, cntónees alwlCutar el ítem 119, i para 
para elevar de veinte mil a veinticinco mil) eso ya es bastante la cantidad qu 9 en él se 
pesos el ítem 108. ) comulta. .... 

El señor BAQUEDANO (vier:Pl'esidente). El señor BAQUEjDANO (VICe-PreSIdente). 
-Se dará por aprobada la jJarlida en la par -Aprobada la partida en la parte no obje
te no objetada i, en seguida se procederá atada. 
votar las indicaciones. ' Si no se pide votacion daré por aprobada 

E seflor MEEKS.--Hai Ulla indlcacion 80- ha indicacion del señor Ministro. 
bro la partid¡¡ misma. > Aprobada. 

El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). ~ En votacioIl la indicacio~ del 8~ñor Con
--Aprobada la partida con la indieacion del) cha para aumentar a vemte mü pesos el 
señor Ministro. ¡ ítem 120. 

El sel'or }{UIZ VALLEDOlL.-Mi votoS Elsefíor BA.Hl{OS l1JLUtAZUlUZ.-Dejé
será contrario a todas las ind;cacione'l de; moslo como está, honorable Diputado. 
aumento. I El sml0r CONCHA (don Malaquías).-Por 

Con el voto en contra del seña f Ruiz ta- via de tran si:\,ccion i deferencia a Su SefloIÍa 
lledor se dió por aprobada la indicacion del reduzco a quinco mil pesos mi indicacion. 
señor Huneeus don Antonio, para asignar El señor BAQUB~DANO (vice-Presidente). 
doscientas ,cua1'en:ta libr~s pa:a ,,1'1 iendo de -Si no se pide votacion, la daré por aproba
casa del consul Jeneral ae Chtle en Lóndres. da en esta forma. 
. J;n ~gua¡ {or'ma se dió por aprobada la Aprobada. 
zndzcamon del :sertOl' . ancha don Malaquias, Se levanta la sesion. 
para consultw corno y/'atificacitJn, paTa payu Se levantó l(! sesían. 
de casa, una asigne/cion de mil trescientos 
treinta i tTes pesos para los cónsules- jenera
les i de m¡l pesos para los cónsules parti
tulares. 

.., 

M. E CERDA, 
J efe de !a Redaecior. 





Cámara de Díputado:s 
---'-----

El 2 de febrero no celebró sesion en la mañana por falta de número. 

Asistieron los señores: 

Baquedan0 Fernando 
Barros E. Alfredo 
Concha Malaquías 

Ruiz Valiedor Eduardo 
Urzúa Darlo 
Urrutia Miguel 

• 





Carnara de Diputados 

WJ. 2 de febrero no celebró sesíon a la .1 de la tarde por falta de número. 

No asistió ningun señor Diputado. 





("''4 a': --rlJ a rc.::J .J . o-o el de I)iputados 

;1;1 2 de febrero no c.:elebró sesion a las 3 de la tarde por falta de número . 

. \slstieron los señores: 

Al'ellano Hoberto 
Bambach Samud 
I3aquedano Fumando 
Barros E. Alfredo 
Ooncha Malaq uías 

ávila Ponciano 
Espinosa Jara Manuel 
Leon Silva Samuel 
Urrego Hafael 
1 alacios Mariano 

Plei,teaoo Francisco de P. 
Puga Borne Julio 
Hivas Hamon 
Roeuant Enrique 
Rodríguez Aníbal 
ltodríguez Enrique A. 
Urzúa D~río 
Urrutia Miguel 
Valdivieso Blanco J orje 
Veas Bonifacio 

• 





" 

fU 3 di) febrero no celebró scs.icn en la r:JU!l8.úa por l'aita dü m'uner'_" 

Asistieron las' señores: 

Euros E. Alfredo 
Concha Malaquías 

l1ivasH:unon 
TI rrutia Miguel 



• 



Cáll1ara de Diputados 

El3 de f~brero no eelebró sesÍon a la 1 de la tarde pOl" falta de número. 

A.sistieron los señores: 

Alemany Julio 
Bambach Samuel 
Barros E Alfredo 
Concha 1\falac¡uias 
Gómez Gorcía Agustin 
Huneeus J orje 
Leiva José Uoman 
Leon Silva amuel 
Lan a P. Hafael 
Ol'l'ego Hafael 

I 
\ 
¡ 

Rivas Ramon 
Rodríguez Aníbal 
Ruiz Vallador Eduardo 
Salas Lavaqui Manuel 
Subereaseaux del Uío Francisco 
Vial C. Daniel 
Viel Osear 
Villegas Enrique 
Ul'zúa Darío 




